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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 28 de julio de 1949 por la 

qu e  se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Toribio González 
Ramos contra Orden del Ministerio de 
Agricultura de 20 de septiembre de 
1948.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecna 6 de junio ultimo, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por don Toribio González Ramos contra 
Orden del Ministerio de Agricultura, de 
20 de septiembre de 1918, por la que se 
acuerda su separación del Cuerpo de 
Guardería Forestal; y 

Resultando: Que don Toribio González 
Hamos presentó en 18 de enero de 1949, 
ante la Presidencia del Gobierno un es
crito expositivo sobre la separación del 
Cuerpo de Guardería Forestal, que res
pecto de él se había acordado per el Mi
nisterio de Agricultura, como consecuen
cia de taitas que se habían estimado en 
su conducta como Guarda forestal muni
cipal de los montes de propios del Ayun
tamiento de La Orotava, alegando que 
la falta supuesta había prescrito con arre
glo al Real Decreto de 8 de mayo de 
1884; que el exponente era funcionario 
municipal y no del Estado, y que no ha
bía sido oído; que sobre este escrito in
formó el Ministerio por suponer que se 
cursaba como escrito de agravios, dicien
do que el interesado no había formulado 
recurso de reposición, y el escrito que 
presentó en el Departamento con fecha 
23 de enero de 1948, era consecuencia del 
trámite que especifica el articulo 41 del 
Reglamento del Cuerpo de Guardería Fo
restal del Estado de 30 de diciembre de 
1941, sobro notificación al interesado de 
la propuesta fundamentada de respon
sabilidad para aue alegue ante el Minis
terio Cuanto considere conveniente a 3U 
defensa;

Visto el artículo tercero de la Ley de es* 
ta jurisdicción, de 18 de marzo de 1944;

Considerando: Que la jurisdicción de 
agravios no es competente para conocer 
de los casos en que ía medida de sanción 
acordada sea la de separación del Cuerpo 
del Servicio, que sigue estando atribuida 
a la jurisdicción contencioso-administra- 
tiva.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha acordado declarar im
procedente el presente recurso de agra
vios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el número prime
ro de la de esta Presidencia del Gobier
no de 12 de abril de 1946.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 28 de julio de 1949.—P, D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro de Agricultura.

ORDEN de 28 de julio de 1949 por la
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Fernando Gómez 
Redondo contra resolución del Tribunal 
Económico Administrativo Central ,  de 
16 de noviembre de 1948.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 24 de junio último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el expediente del recurso de agra
vios interpuesto por don Fernando Gómez 
Redondo contra resolución dei Tribunal 
Económico-Administrativo Central, de 16 
de noviembre de 1948, sobre derecho al 
percibo de pensión como jubilado;

Resultando: l.« En el expediente de
clasificación de haberes pasivos instado por 
el recurrente a causa de su jubilación, la 
Dirección General de la Deuda y Ciases 
Pasivas resolvió, en 13 de octubre de 1947, 
rconocer al interesado once años, un mes 
y ocho dias de servicios abonables, no ha
ciéndolo en cuanto a los prestados como 
Secretario de la Junta Provincial de Be
neficencia de Valladolid, ni al abono de 
carrera por el desempeño del cargo de Vo
cal del Tribunal Provincial de lo Conten- 
ciosc-administrativo, por no concurrir en 
uno ni en otro cargo las condiciones exi
gidas por el articulo 5.'* del Estatuto de 
Clases Pasivas, y declarándole sin derecho 
a haber pasivo de jubilación, por no re
unir el mínimo de veinte años de servicios 
abonables exigidos al efecto por el artícu
lo 6.° de dicho Estatuto.

2.° Don Fernando Gómez Redondo for
muló reclamación ante el Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central cuntra la 
anterior resolución, sosteniendo la proce
dencia del abono de tiempo de servicios 
y de carrera a que se refería la propuesta 
de clasificación a él concerniente.

El Tribunal desestimó la reclamación 
por considerar que a tenor del articulo 5.°, 
número primero del Estatuto, sólo son 
abonables a efectos de jubilación a los 
empleados civiles ios servicios prestados  
efectivamente, día por día, en cualquiera 
de las carreras civiles del Estado, en des
tino dotado con sueldo que figure deta
llado en los Presupuestos generales del 
Estado con cargo al personal, y después 
de cumplida la edad de dieciséis años; 
condiciones que no se dan en el cargo de 
Secretario de la Junta Provincial de Be
neficencia, ya que su dotación no figura 
en los presupuestos generales con cargo 
al personal, sino en un presupuesto espe
cial de cada una de ellas que aprueba la 
Dirección General de Administración Lo
cal, según el propio reclamante reconoce, 
y sin que ello pueda desvirtuarse por la 
doctrina de las sentencias que cita el re
clamante, a que todas ellas son anteriores 

 al Estatuto, y es por los preceptos de éste 
por los que nan ae regularse sus derechos 
pasivos, como comprendido en el articu
lo 2.° del Estatuto, por hallarse prestando 
servicios al Estado después de 1 de enero 
de 1927; que el beneficio de abono de ocho 
años de carrera que concede el número 
segundo del artículo 6.° a los empleados 
civiles que hayan servido destino para 
cuya toma de posesión se les haya exigido 
título de Facultad o expedido por Escuela 
especial de enseñanza superior, no puede 
referirse a destinos que por sí no dieren 
derecho a que se computen sus servicios 
a efectos pasivos; que el cargo de Vocal 
de los Tribunales Contencioso-Adminisr*a- 
tivo Provinciales no reúne tampoco las 
condiciones de estar dotado en los presu
puestos generales con cargo a personal en 
las carreras civiles, a que se refiere el nú
mero primero del artículo 5.° del Esta
tuto; que al posesionarse en el cargo de 
Catedrático de Escuela de Comercio no 
se le exigió el título de Licenciado en De
recho, por lo que no es abonable, así como 
tampoco el de Profesor Mercantil, por no 
ser facultativo o de Escuela superior, sino 
de Escuela profesional.

Concluyó considerando el Tribunal que 
al no proceder tales abonos y servicios d - 
carrera al recurrente y no contar éste sino 
once años, un mes y ocho días de servi
cios abonables (pues aunque en la pro

puesta de clasificación se hace referencia 
a veintisiete anos, cuatro meses y sieta 
días, ese cómputo está hecho indudable
mente a partir de la fecha de ingreso, 
y sin contar el tiempo de excedencia—que 
el propio interesado ha declarado en hoja 
de servicios que suscribe— , y no resulta 
de las diligencias de posesión y cese ex
tendidas en los correspondientes títulos), 
no concurre en el caso el requisito del 
mínimo de veinte años de servicios que 
exige el artículo 6.° del Estatuto para te
ner derecho a pensión como jubilado.

3.u El Sr. Gómez Redondo formuló en 
tiempo recurso de agravios contra la an
terior resolución, dándose a aquél la tra
mitación legal.

Visto el Estatuto de Clases Pasivas 
de 22 de octubre de 1926;

Considerando que las alegaciones de 
agravios reiterativas de la reclamación 
ante el Tribunal Económico-Administrati
vo Central quedaron desvirtuadas por los 
razonamientos transcritos en cuanto a la 
circunstancia de hecho de no ser veinti
siete sino once los años de servicios pres
tados día a dia con cargo a presupuestos 
generales del Estado, sin que sean de esti
mación a efectos pasivos los prestados en 
organismos no dotados en ellos, ni abona
bles los que coresponden a la posesión de 
títulos que no fueron precisos para el in
greso en los Cuerpos en que se sirvió por 
las propias razones alegadas en los consi
derandos de la resolución recurrida que 
deben darse por producidos en la presente.

De conformidad con el dictamen emi
tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha acordado desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno, de 12 
de abril de 1945.

Dios guarde a V. E. muchos ños.
Madrid, 28 de julio de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 3 de mayo de 1949 por la que

se nombran a los Oficiales y Auxiliares 
de la Administración de Justicia con 
destino en la Audiencia Territorial de 
Valencia, Audiencias Provinciales y 
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción 

enclavados en este territorio.

limo. Sr.: En cumplimiento de lo
prevenido en las disposiciones orgánicas 
vigentes,

Este Ministerio acuerda nombrar para 
las plazas de Oficiales y Auxiliares de 
la Adm nistración de Justicia, con las 
categorías, sueldos y destinos que se ex
presan, al personal comprendido en la 
relación que a continuación se inserta.

El referido personal habrá de tomar 
posesión de sus destinos dentro del pla
zo de quince días, contados a partir de 
la fecha de la publicación de esta Or
den en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 ae mayo de 1949— Por dele

gación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Justicia,
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Apellidos y nombre Categoría
Dotación anual y gratificación fija del 20 % sobre la misma

Procedencia D e s t i n o

A.—RELACION 1)12 OFICIALES DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA
M ontañer Montañer, Germán ...............Mateo Monteamos. Francisco ...............Ptera Rovira, Vicente ...............................Repetto Barragán, Germán ....................L'oréns Llabata, hogeno ........................ .Ferrándiz ivljnraoai Mam -1 ...............Ferrandis Vila, Adelina isaooi ...............M artínez Ruiz, Lázaro ............................Pallas Iñigo, José .......................................Peralta Rodríguez, Nicolás ...................Casamayor Castro, Ramón ...................Arce Zamorano, Francisco .....................Ferrer Cebrián, José ...............................Escriba Mascaros, Emilio .......................Sabater v Vidftl, Francisco ...................Domenecli Gliver, Juan  Bautista .Ramírez y Ramírez, Miguel ...................Marti Hueso, Salvador ...........................Moreno Milla, Arturo ...............................Cases Boix, Miguel ..................................Cares Cardona, Eugenio ........................... jMiró Perepérez. Francisco .......................Benavent Peris, Luis ...............................M artínez Parras, Vicente .......................Gosálvez Alarte. Miguel ...........................Aufión García. Blas Nicolás ...................Zaragoza Valor, Francisco .......................Esteve Molina, José ...............................Benimeli Guardiola, Juan  B autistaPeris Casp, Bernardo ...............................Herráez Alcañiz, Vicente .......................González pastor, Fabio ...........................Prior García, Antonio ...............................Cáscales Pérez, Amadeo ...........................M artínez Parras, Ju lián  ...........................Oatftla Alicart, Antonio ...........................Zarzoso Aguilar, Mtguel ...........................Nicolás de San Nicolás, Antonio ...........Morato Espi, José .......................................Delteil Cerdá, José .......................................Aznar Reverte, Antonio ...........................Valla Romay, Vicente ...............................Barber Hernández, Joaquín ...................Bobrecases Si vera, Roberto ...................C anter Bravo, Manuel ...........................Penade9 Martínez, Enrique ...................Granell Meseguer, Salvador ...................Mora Pulg, Enrique .................................M artínez Chinchilla. Alfonso ...............Gervera Fonellos. Aerustin .......................

3.*3.*3.‘4 /3.*2.fco.‘2 /3.'3.*3.*4.‘ 2.*3.‘ 
2.m 
'¿S 2*4.‘4.* 2 /5.‘4.*5.“ 4.* 
2* 2 / 3*4.*
5 *3.* ÓJ5.“4.*3.*4.* 5 / 4J5.* 4.“ 5 /4.*5.“3.* A.*5.* 5 /
4.‘6.*6 •

11.00011.00011.0009.000 11.000 13 0007JK)013.00011.000 11.000 11.0009.000 13 OOO31.000 13 00013.00013.0009.0009.00013.000 7 500 9 0007.500 9-000
13 00013.00011.0009.000 7 5001: 0007.500 7 5009.000 11.0009.000 7 Ó JO 9.0007.5009.0007.6009.0007.500 11.0007.5007.5007.5009.0009.0007.6007.500

Juzgado núm . 2 de Valencia.

Juzgado de Segorbe ................Juzgado núm. i de Valencia. Juzgado de Villa joyosa ...........

Juzgado de Denla i.,...*....»...

Audiencia- de Valencia.Audiencia de Valencia.Audiencia de Valencia.Audiencia de Valencia.Audiencia de Valencia.Audiencia de Valencia.Audiencia de Valencia.Audiencia de Valencia.Juzgado núm. i de Valencia, Juzgado num. l de Valencia. Juzgado núm 2 de Valencia. Juzgado núm. 2 de Valencia. Juzgado núm. 3 de Valencia. Juzgado num. 3 de Valencia. Juzgado núm. 4 de Valencia. Juzgado num. 4 de Valencia. Juzgado núm. 4 de Valencia. Juzgado núm. 5 de Valencia. Juzgado num. 5 de Valencia. Juzgado núm. 6 de Valencia. Juzgado núm. 6 de Valencia. Juzgado de Alberique.Juzgado de Alberique.Juzgado de Alcira.Juzgado de Alcoy.Juzgado núm. 1 de Alicante. Juzgado núm. 2 de Alicante.J uzgado de A> oraJuzgado de Callosa de Ensarria.juzgado de Cariet.Juzgado de Chiva.Juzgado de Denla.Juzgado de Elche.Juzgado de Gandía.Ju2gado de Castellón.Audiencia de Castellón.Juzgado de Játlva.Juzgado de Jijona.Juzgado de Liria.Juzgado de Monóvat*.Juzgado de Noveida.Juzgado de Nules.Juzgado de Orihuela.Juzgado de Pego.' Juzgado de Requena.Juzgado de Sagunto.Juzgado de Sueca.Juzgado de Torrente.Juzgado de Viliena.Juzgado de Vínaroz.
« .—AUXILIARES DE LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Caballer Bargues, Francisco ...................Andrés Ferrer, Oracio ...............................Vázquez Santa Elena, José ...................M artínez Fuertes, Francisco ...................Porcar Lliberos, Emilio ...........................Piera Rovira, Antonio ...............................Toro Palomar, Octavio del .......................Giménez Martínez. José ...........................Juesas Alvares, Vicente ...........................Gotoli Ibáñez, Vicente ...............................Mlñana Górriz, Joaquín ...........................Palanquea Chiva, Ezequiel .......................Morales Hernández, Ramón ...................González Templado, José María ...........Glner Baisaulit, Vicente .......................Ahdréu Pérez, isidro ...............................M arti Andréu, Alfredo ...............................Adelantado Gálvez. José .......................Mascaré Pérez, Modesto ...........................Cares Tomás, Pvaíael ............... ................Boto Berreli, Francisco ...........................Sobrino Martínez Fernando ...................Juesas Aivarez, Juan  José ..................Valencia Escribano, Francisco ...............L lert Semur, Rafael ...................................Morán Salcedo* Juan  ...............................García Oviedo. Daniel ...............................Giner Farag, Juan a  ................................Caravaca Moreno, Ju an  ...........................
Quetglas Fons, Miguel ...............................Carnero Jordá, Vicente ...........................Sevilla García, Rafael ...... ...................Rodríguez Castelló, Francisco ............... ¡Q u intana Diego. Epiiuuio .......................Callado collado, José ...............................Soler Aura, Jor¿e ........................................Marqués Lledó, R ita ............................. .Soler Herrero, Juan  ........... , .....................Sempere Semperé, Antonio ...................Barrachina Molió, V'cente .....................Beilver Tarín. Mariano ...........................V tra Castaño, Francbco ........ *.................JUan Brotons, José María .......................Antón Albarranch. Antonio ...................Sempere Capuz. Jaim e ................................líbeaa  Marín, Antonio ...........

A. M. 3.* A. M. 3.* A. 1 / A. 1.* A. 1.- A. 2 /  A. 2.* A. 1.* A. 2.“ A 3.* A. 3.* 
A. 2/ A. 3.* A. 3.* A. 3.* A. 1.* A. 1/ A. 2 * A. 3.* A. M. 3 / A. 2/ A. 3.* A. 3.“ A. 1/ A. 1.* A. 1.‘ A. 2/ A. 3.* A. 1.*
A. 3J A. M. 2.*1 A. M. 3 *, A. 2.* A. M. 2.* A. M. 3." A. 2.* A. 3 /  A. 3 / A. M. 3.* A. M. 3.* A. 3.* A. U.* A. 3.° A. M. 3."A. 2.* A, M. 3 /

8.0008.0007.0007.0007.0006.000 6.000 7.000 6.000 5 0005.0006.000 6.0005.000 | 6.000 l 7.000 í 7.0006.0005.0008.000 6.0005.0005.000 7.C007.0007.000 6.0CÓ5.0007.000
6.0009.0008.000 6.0009.0008.000 6.000 6.0005.0008.000 8.0005.0006.0005.0008.000 6.000 8.000

Juzgado de Vlver ... . . . . . ........Audiencia T. de Valencia ....
Juzgado de Luvena de; Oíd.. A iülencia T. de Valencia ...
Audiencia T. de Valencia ... 

| Juéga lo  de l i \ e n a  del oíd..
i
Juzgado de Vlver ...................

Juzgado de Pego . .. . . . . ...........
Juzgado de Manacor ..........

Audiencia T. de Valencia. Audiencia T. de Valencia. •• Audiencia T. de Valencia. Audiencia T. de Valencia. Audiencia T. de Valencia. Audiencia T. de Valencia. Audiencia T. de Valencia. Juzgado núm. i de Valencia Juzgado núm. 1 de Valencia Juzgado núm. 1 de Valencia Juzgado núm. 1 de Valencia Juzgado núm. 2 de Valencia, Juzgado núm. 2 de Valencia. Juzgado num. 2 de Valencia. Juzgado núm. 2 de Valencia.! Juzgado núm. 3 de Valencia. Juzgado núm. 3 de Valencia. Juzgado núm. 3 de Valencia.1 Juzgado núm. 3 de Valencia. ‘ Juzgado núm. 4 de Valencia. Juzgado núm. 4 de Valencia. Juzgado núm. 4 de Valencia. Juzgado núm. 4 de Valencia. Juzgado núm. 5 de Valencia. Juzgado núm. 5 de Valencia. Juzgado num. 6 de Valencia. Juzgado núm 6 de Valencia. Juzgado núm. 6 de Valencia. Juzgado Vagos y Maleantes do Valencia.Juzgado de Castelló.Juzgado núm. 1 de Alicante. Juzgado núm. 1 de Alicante. Juzgado núm. 1 de Alicante. Juzgado núm. 2 de Alicante. Juzgado núm. 2 de'A licante. Juzgado núm. 2 de Alicante. Juzgado de Alcira.Juzgado de Alcira.Juzgado de Alcoy.Juzgado de Cocentaiña. juzgado de Chiva.Juzgado de Dolores.Juzgado de Dolores.Juzgado de Elche.Juzaado de Elche.Juzgado da Enguera.
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Apellidos y nombre Categoría
Dotación  

anual y gra- 
tificacíón fija 
del 20 % so
bre la misma

Procedencia D e s t i n o

Peiró Burguera, Juan .....................................
Muragués Sendra, Enrique ......................
San Hipólito Hamos, Pascual ...................
Seguei Palauquss. Severino ......................
Pina Mallebrei'tt, Joaquín ...........................
Saura Martínez, José .....................................
Vaidom a y Díaz Varela, Caroitna . . . . . .
Doncos Pérez, Evelio .....................................
Serna Simó, Desamparados ......................
Moreno Quesuda, Monserrate .................
Rom ero Vicién, Angel ......................  ...........
Cantero Bravo, María del Carmen ........
Alcam í Aieixandre, Antonio ......................
Juan Boix, Angel ..............................................
Segarra Roso, Juan .........................................
Beitrán Boix, Eduardo .....................................
Navarro Villagrasa, Ricardo ......................
Benlloch Peris, Jaime .....................................
Lizondo Gual, Miguel .....................................
Castelló Villahoz, Ricardo ...........................
Escrig M ingot, María Dolores ..................
Pascual Coloma, Francisco ...........................
Sempere Capuz, Ramón Pedro ..................
Fernández Rodríguez, Juan Francisco.

A. 1.a 
A. 2.a 
A. 1.* 

A. M. 3.* 
A. M. 3.a 

A. 1.a 
A. 3 .“ 
A. 3.* 
A. 2 /  
A. 1.* 
A. 2.» 
A. 3.a 
A. 2.* 
A. 3.* 
A. 2 .* 
A. 2.* 
A. 2 .a 
A. 1.“ 
A. 3.a 
A. 2.a 
A. 3.a 
A. 1.a 
A. 2 .a 
A. 3 .a

7.000
6.000
7.000
8.000  
8.000 
7.000  
5.000
5.000
6.000
7.000
6.000
5.000
6.000
5.000
6.000 
6.000 
6.000
7.000
5.000 
6.000
5.000
7.000
6.000  
6.000

Juzgado de Berga ........................
Audiencia T . de Barcelona ....

Juzgado de Lucena del C id -

Juzgado de Játiva ..................
Juzgado de Elche .......................
Juzgado de Tarrasa ..................

Juzgado de Gandía.
Juzgado de Gandía.
Juzgado de Játiva.
Juzgado de Lucena del Cid. 
Juzgado de Monovar.
Juzgado de Monóvar.
Juzgado de Novelda.
Juzgado de Nules.
Juzgado de o n teniente. 
Juzgado de Orihuela.
Juzgado de Orihuela.
Juzgado de Requena.
Juzgado de Sagunto.
Juzgado de Sagunto.
Juzgado de San Mateo. 
Juzgado de Sueca.
Juzgado de Sueca.
Juzgado de Torrente.
Juzgado de Torrente.
Juzgado de VUlena.
Juzgado de Vllla.ioyosa. 
Juzgado de Denia.
Juzgado de Elche.
Juzgado de Alcira.

ORDEN de 22 de julio de 1949 por la 
que se declara en situación de exceden
cia, por servicio militar, a don Ricar
do López Morais, Secretario del Juz
gado Municipal de Mieres (Oviedo).
limo Sr.: De conformidad con lo esta

blecido en el artículo 4.° del Decreto de 6 
de abrí] de 1943,

Este Ministerio ha acordado declarar a 
don Ricardo López Moráis, Secretario del 
Juzgado Municipal de Mieres (Oviedo), en 
situación' de excedencia mientras perma
nezca en servicio activo en el Ejército, 
con la reserva de derechos que en dicho 
precepto se señala.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de julio de 1949.—Por dele

gación, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

M IN ISTER IO S DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO Y DE TRABAJO

ORDEN de 8 de agosto de 1949 conjunta 
de ambos Departamentos sobre aplica
ción a las provincias de Málaga y Al
mería de los beneficios del Decreto-ley 
de 25 de febrero de 1949.
limo. Sr.: En cumplimiento de lo dis

puesto en el Decreto-ley de 25 de febre
ro de 1949 y de conformidad con lo pre
ceptuado en su artículo segundo,

Estos Ministerios tienen a bien dispo
ner lo siguiente:

Artículo primero.—En atención a las 
circunstancias que concurren respecto a 
las restricciones de fluido eléctrico en 
las provincias de Almería y Málaga, será 
de aplicación a las mismas lo dispuesto 
en el artículo primero del Decreto-ley 
de 25 de febrero de 1949.

Artículo segundo.—Se entenderán com
prendidas en la liquidación de la totali
dad de las cinco sextas partes del jor
nal semanal a cargo de la Caja de Com
pensación del Paro por Escasez de Ener
gía Eléctrica las declaraciones presenta
das por las Empresas enclavadas en las 
citadas provincias y que se refieren a pa
gos efectuados por aquéllas a partir del 
día primero de junio del corriente año.

Lo que decimos a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de agosto de 1949.
SUANZES GIRON DE VELASCO

limo. Sr. Presidente de la Caja de Com
pensación del Paro por Escasez de 
Energía Eléctrica.

M I N I S T E R I O  
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 23 de julio de 1949 por la 
que se aprueban obras de consolidación 
y restauración en las ruinas de Santo 
Domingo de Pontevedra, monumento 
nacional, importante 49.999,84 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
de consolidación y restauración de las 
rumas de Santo Domingo, de Ponteve
dra, monumento nacional, formulado 
por los Arquitectos señores Menen^ez 
Pidal y Pons Sorolla, importante 49.999,84 
pesetas;

Resultando que el proyecto se pro
pone restaurar las citadas ruinas, así 
como consol.dar los sillares y dovelas 
desprendidos de los ventanales de los 
ábsides, y ejecutar obras de limpieza;

Resultando que el proyecto asciende 
a la cantidad de 49.999,84 pesetas, de 
las que corresponden ai la ejecución ma
terial 41.093 pesetas; a honorarios fa
cultativos por formación de proyecto y 
dirección de obra, con arreglo a lo dis
puesto en los Decretos de la Presidencia 
del Consejo de 16 de octubre de 1$42, 
26 de enero de 1944 y Orden de este 
Ministerio de 9 de febrero del citado 
año 1944. 1.951,91 pesetas; a honorarios 
de Aparejador, igualmente afectados por 
las disposiciones aluddas, 585,57 pese
tas; a premio de Paga curia, 205,46 pe
setas; a plus de cargas familiares, pese- 
2.054,60, y a plus de carestía de vida, 
4.1u9,30 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 25 del 
Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, 
el proyecto de que se trata pasó a in
forme de la Junta Facultativa de Cons
trucciones Civiles, quien lo emite en 
sentido favorable a su aprobación, y 
que en igual sentido favorable lo in
forma la Comisaría General del Servi
cio de Defensa del Patrimonio Artístico 
Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
obra aconseja sea realizada por el sis
tema de administración, haciendo uso 
de la autorización que concede el De
creto-ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto en 16 
de julio y que el mismo ha sido fisca- 
lzado favorablemente por el Delegado 
en este Departamento de la Interven

ción General de la Administración del 
Estado en 20 siguiente,

Este Ministerio ha resuelto aprobar 
el proyecto ce referencia; que las obras 
en él comprendidas se realicen por el 
sistema de administración, debiendo li
brarse la cantidad de 49.999,84 pesetas, 
importe del presupuesto, en concepto de 
«a justificar», con cargo al crédito con
signado en el capítulo tercero, artículo 
cuarto, grupo sexto, concepto 13, sub- 
concepto segundo, del vigente presupues
to de gastos de este Departamento, en 
la forma reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas 

Artes.

ORDEN de 11 de julio de 1949 por la 
que se nombra, en virtud de concurso 
de traslado, a don Pascual Gil Gil Ca
tedrático numerario del Instituto de 
Melilla.
limo. Sr.: De conformidad con lo dis

puesto en el Decreto de 5 de septiembre 
de 1940, Orden e Instrucciones comple
mentarias de 21 de abril del año en cur
so y Real Orden de 5 de noviembre del 
año 1921,

Este Ministerio ha resuelto nombrar, en 
virtud de concurso de traslado, Catedráti
co numerario de «Filosofía» del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media de Melilla 
a don Pascual Gil Gil, titular actualmen
te del de TerueL 

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de julio de 1949.— P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñantkp 

Media. ^

ORDEN de 16 de julio de 1949 por la 
que se acuerda la venta en pública su
basta de una finca propiedad de la 
Fundación «Tomás Juan», de Fuente 
Encarroz (Valencia).

limo. Sr.: La Junta Provincial de Bene
ficencia de Valencia remite a este Minis
terio un oficio por el que se adjunta e in
forma favorablemente el expediente ce  
venta en pública subasta de una finca or-
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baña propiedad de la Fundación «Tomás 
Juan», de Fuente Encarroz (Valencia);

Resultando que el inmueble de referen
cia sito en la villa de Fuente Encarroz, 
calle de los Angeles, número 1, es propie
dad de la Fundación; que en ese concep
to figura registrado y se halla libre de 
gravámenes y de inquilinos;

Resultando que la precitada casa se ha
lla en ruinoso estado, por lo que procede 
la más rápida enajenación, a fin de evi
tar subsiguientes desperfectos y la desva
lorización que los mismos llevan apare
jada;

Resultando que en el expediente incoa
do a petición del señor Alcalde de la villa 
de Fuente Encarroz, Patrono de la Funda
ción, figuran: justificante de la inscrip
ción en el Registro de la Propiedad; do
cumentación probatoria de que no existe 
inquilino alguno; certificación relativa al 
valor de la finca; pliego de condiciones; 
«Boletín» de la provincia en el que se in
serta el anuncio correspondiente; ejem
plar del periódico en el que también figu
ra el anuncio de la instrucción del expe
diente, y certificación del Secretario de 
la Junta Provincial de Beneficencia, en 
la que se hace constar que dentro del 
plazo reglamentario de concesión de au
diencia no se ha producido reclamación 
alguna;

Considerando que procede la enajena
ción. de referencia, por cuanto, al no pro
ducir el inmueble propiedad de la Fun
dación renta alguna y ñafiarse en estado 
ruinoso, hay que estimar conveniente pa
ra los intereses fundacionales la inversión 
de su valor numerario en títulos de la 
Deuda que produzcan una renta anual a 
favor de la Obra pía citada;

Considerando que en el expediente de 
que se hizo mención se hallan cumplidas 
las formalidades que la legislación vigen
te exige para la enajenación en pública 
subasta de fincas propiedad de Fundacio
nes benéfico-docentes de carácter parti
cular;

Considerando que en el pliego de con
diciones 110 figura concepto alguno que se 
halle en pugna con la legislación vigente 
relativa a ventas de fincas de la Benefi- 
cnecia particular;

Vistos el Real decreto de 29 de agosto 
de 1923 y la Instrucción de 24 de juno 
de 1913 para el ejercicio del Protectorado 
del Gobierno en la Beneficencia docente 
de carácter particular,

Este Ministtrio. a propuesta de la Sec
ción de Fundaciones y de conformidad 
con el dictamen de la Asesoría Jurídica, 
ha resuelto:

Acordar la venta en pública subasta de 
la finca urbana perteneciente a la Fun
dación «Tomás Juan», de Fuente Encarroz 
(Valencia), por el precio de tasación de 
30.000 pesetas y procedimiento de licita
ción libre con opción a mejorar, oajo la 
presidencia del Jefe de la Sección de Fun
daciones o del funcionario que dicho se
ñor Jefe designe; subasta que tendrá Ju
gar en Fuente Encarroz, y con arreglo al 
pliego de condiciones formulado por la 
Junta Provincial de Beneficencia, en la 
fecha que designe V. I.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1949,—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr Director general de Enseñanza

Primaria.

ORDEN de 20 de julio de 1949 por la que 
se  an u n cia  a  con cu rso  d e  traslado  la  
cátedra q u e  se  in d ic a  d e l In s t itu to  
N a c io n a l d e  E n s e ñ a n z a  M e d i a  

«R osalía  de C astro», d e  S a n t ia g o .
Emo. Sr.: Vacante en el Instituto Na

cional de Enseñanza Media «Rosalía de 
Castro», de Santiago, la cátedra de «(Len
gua griega»,

Este Ministerio, con arreglo a lo esta

blecido por Decreto de 26 de mayo de 
1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO de 7 de junio), ha resuelto que la 
indicada cátedra sea anunciada para su 
provisión a concurso de traslado, que es 
el que corresponde, entre Catedráticos 
numerarios de la asignatura mencionada.

Dicho concurso se regulará por los apar
tados del artículo tercero del Decreto de 
5 de septiembre de 1940, y los aspirantes, 
para ser admitidos al concurso, se aten
drán a las instrucciones que publicará esa 
Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media»

ORDEN de 20 de julio de 1949 por la 
que se anuncia a concurso de traslado 
la cátedra que se indica del Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Ramón 
y Cajal» , de Huesca.

Emo. Sr.: Vacante en el Instituto Na
cional de Enseñanza Media «Ramón y 
Cajal», de Huesca, la cátedra de «Filoso
fía»,

Este Ministerio, con arreglo a lo esta
blecido por Decreto de 26 de mayo de 
1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
de 7 de junio) ha resuelto que la indi
cada cátedra sea anunciada para su pro
visión a concurso de traslado, que es el 
que corresponde, entre Catedráticos nu
merarios de la asignatura mencionada.

Dicho concurso se regulará por los 
apartados del artículo tercero del Decre
to de 5 de septiembre de 1940, y los as
pirantes, para ser admitidos al concurso, 
se atendrán a las instrucciones que pu
blicará esa Dirección General

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
Emo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

ORDEN de 20 de julio de 1949 por la 
que se dispone ascender al Catedrático 
numerario de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media que se indica.

limo. Sr.: Por fallecimiento de don 
Fernando Lahiguera Cuenca existe una 
dotación vacante en el escalafón de Ca
tedráticos numerarios de Institutos Na
cionales de Enseñanza Media, correspon
diente a la categoría sexta, por lo que,

Este Ministerio ha dispuesto pase a 
ocupar la mencionada categoría escalafo- 
nal con el sueldo anual de 14.000 pese
tas, don Francisco Rodríguez Vázquez, 
Catedrático numerario con destino en el 
Instituto Nacional de Badajoz, reingresa
do por Orden de 9 de junio último, con 
efectos administrativos y económicos de 
30 del pasado, siguiente al del falleci
miento del señor Lahiguera Cuenca.

Lo digo a V. L para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Media.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
ORDEN de 30 de junio de 1949 por la

que se fija el precio de unos terrenos
sitos en Samuño para la construcción
de 132 «viviendas protegidas» para pro
ductores mineros.
limo. Sr.: Visto el expediente Incoado 

en ese Instituto Nacional de la Vivienda, 
con motivo de la expropiación forzosa de 
la finca «Edificio destinado a barbería en 
Llama de Abajo», en Samuño (ayunta
miento de Langreo), que se destina a en- 
clavamiento de parte del grupo de ciento 
treinta y dos «viviendas protegidas» para 
productores mineros, proyectado por cucho 
organismo.

Resultando: Que por Decreto de este 
Ministerio de 1 de mayo de 1944, fué 
declarado de urgencia el plan general de 
construcción de cuatro mil «viviendas 
protegidas» en Asturias, entre las que se 
encuentran las del proyecto citado, así co
mo la necesidad ae la ocupación de los 
terrenos afeitados;

Resultando: Que hecha en forma regla
mentaria la designación de los peritos 
representantes de los propietarios intere
sados, de ese Instituto Nacional de la Vi
vienda y del Ministerio, emitieron, con 
fecha 19 de diciembre de 1948, un infor
me conjunto justipreciando la indicada 
finca, propiedad de doña Encarnación 
Suárez García, en cuanto al dominio útil, 
y de don Antonio Sarri, Marqués de San 
Félix, en cuanto al dominio directo;

Resultando: Que en la apreciación del 
valor de la mencionada finca no se ha 
llegado a un acuerdo por los peritos, que, 
en definitiva, han establecido las siguien. 
tes valoraciones: Peritos ministerial y del 
Instituto Nacional de la Vivienda, por lo 
que se refiere al edificio: 4.390,07 pesetas, 
y al solar, 365 pesetas, y perito de la pro
piedad, por el edificio, 6.146,09 pesetas, y  
por el solar, 3.696 pesetas;

Resultando: Que los peritos ministerial 
y de ese Instituto coinciden asimismo en 
cuanto a la medición del solar hecha en 
planta con la fijada en el título oe ad
quisición de los actuales propietarios: 
18,24 m/2, y el perito de la propiedad ha
ce ascender la cabida del solar a 24,64 
m/2,- por la proyección horizontal que 
realiza de la cubierta, incluido vuelos;

Resultando: Que discrepan los peritos 
ministeriales y de la entidad expropiante 
con el de los propietarios en la deducción 
que hacen ae nuevo a viejo del edificio, 
que aquellos fijan en un 50 por 100 (30 
por 100 de vetustez, 20 por 100 depre
ciación), atendido su estado actual y la 
época de construcción que determinan se 
remonta, cuando menos, a veinte años, va
lorándolo, por tanto, en 4.390,07 pesetas, 
y que las deducciones, por los mismos con
ceptos, el perito de la propiedad las limi
ta al 30 por 100, o sea que fija como valor 
de lo edificado el de 6.146,09 pesetas;

Resultando: Que ese Instituto Nacional 
de la Vivienda, por medio de su Sección 
Técnica, emitió informe en 3 de mayo 
último, en el cual entiende que el perito 
de la propiedad no tiene razón ninguna 
en la manera de estimar la superficie del 
solar, pues no pueden ser reconocidos los 
vuelos como superficie propia, toda vez 
que pertenecen a los colindantes y, en 
cambio, estima sí puede acaecerse a que 
la depreciación por edad del edificio se 
fije en más del 30 por 100, ya que parece 
desprenderse de la propia acta de justi
precio que la duración de inmueble no 
es muy suoerior a los veinte años y, por 
tanto, a juicio del Instituto, el valor que 
se puede reconocer a la unidad xpro- 
piada, por lo que se reñere al solar, es ce 
385 pesetas, fijado por los peritos del re
petido Instituto y de este Ministerio, > el 
de 6.146,09 pesetas por lo edificado, que 

i reclama el perito de la propiedad;
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Considerando: Que son atendibles los 
razonamientos y motivos expuestos por 
los peritos que han intervenido en la va* 
loracióii de la linca controvertida en el 
referido informe ce 10 de diciembre de 
1948, en todos aquellos puntos que avala 
y hace suyos la Sección Técnica del Ins
tituto Nacional de la Vivienda;

Considerando: Que se han cumplido los 
requisitos que establece el capitulo oc
tavo del Reglamento de 8 de septiembre 
de 1939, para la aplicación de la Ley de 
19 ae abril del mismo año, en todo lo 
fundamental,

Este Ministerio, de acuerdo con el in
forme de la Sección de Arquitectura del 
Instituto Nacional de la Vivienda, de 3 
de mayo próximo pasado, resuelve fijar el 
precio "que ha de abonarse a los propieta
rios de los terrenos expropiados en las 
cantidades siguientes: 363 pesetas (tres
cientas sesenta y cinco pesetas), por el 
solar, y 6.146,09 pesetas (seis mil ciento 
cuarenta y seis pesetas con nueve cénti
mos) por el edificio.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1949.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Director general del Instituto 

Nacional de. la Vivienda.

ORDEN de 6 de julio de 1949 por la
que se aprueban los Estatutos provisio
nales del Montepío Nacional de los Tra
bajadores en las Industrias del Vidrio, 
Cerámica y Similares.

limo. Sr.: Por Orden de 30 de abril 
de lt47 fueron aprobados los Estatutos 
del Montepío Nacional de Previsión So
cial de los Trabajadores en las Industrias 
del Vidrio, y por las de 25 de mayo de 
1948 y 7 de junio del mismo año se in
corporaron los sectores laborales de In
dustrias de Cerámica e Industrias de Faw 
br cación de Tejas y Ladrillos, los que 
habían de constituir secciones indepen
dientes, con separación absoluta de bie
nes, inversiones y contabilidad.

La existencia de t pos y bases de coti
zación distintos para los tres sectores la
borales citados, y que no procede hoy 
modificar, así como la promulgación pos
terior de diversas disposiciones de carác
ter general, hacen necesar a la modifica
ción de la estructura y contenido de 
aquellos Estatutos, y redacción ue los 
anexos correspondientes a las distintas 
secciones, en los que se regulan las pres
taciones de cada una de ollas, necesa
riamente distintas por la diferencia de 
cotización existente.

Por otra parte, y aun cuando ha sido 
formulada por sus órganos de Gobierno 
propuesta de modificación de aquéllos, 
la subsistencia en la Secc ón del Vidrio 
de bases de cotización de difícil apre
ciación para los cálculos actuariales y 
conocimiento exacto de los resultados de 
la gestión de la Entidad, obl'ga a dar 
también carácter provisional a los nue
vos Estatutos, si bien se recogen en ellos 
algunas de las sugerencias formuladas 
en la propuesta de modificación de los 
antiguos.

En su virtud, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer:

Primero.—Se aprueban, con carácter 
provisional, los Estatutos del Montepío 
Nacional de Previsión Social de los Tra
bajadores en las Industrias del Vidr o, 
Cerámica y Similares, así como su6 tres 
anexos, correspondientes a las Secciones 
de Industrias del Vidrio, Industrias de 
Cerámica e Industrias de Fabr cación de 
Tejas y Ladrillos, los que se insertarán 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Segundo.—Los Estatutos y anexos a 
que se refiere el apartado anterior, que
dan inscritos en el Registro especial de 
Montepíos y Mutualidades, con el mis

mo numero con que lo fueron los ante
riores Estatutos del citado Montepío, 
aprobados por Orden de 30 cíe acr i 
de 1947, los que quedan expresamente 
derogados, asi como cuantas disposicio
nes contenidas en las Reglamentaciones 
de Trabajo correspondiera es a los tres 
sectores laborales reseñados se opongan a 
lo dispuesto en la presente y en los Es
tatutos y sus anexos

Tercero.—Los Es ututos y anexos que 
se aprueban en el apartado primero co
menzarán a regir al día siguiente de su 
publicación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Cuarto.—Queda autorizada la Jefatura 
del Servicio de Mutualidades y Monte
píos Laborales para dictar las noimas 
complementarias necesarias para la apli_ 
cación y desarrollo de lo anteriormente 
dispuesto.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Maar.d, 6 de julio de 1949.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Director general Jefe del Ser

vicio de Mutualidades y Montepíos
Laborales.

ESTATUTOS PROVISIONALES DEL 
MONTEPIO NACIONAL DE PREVI
SION SOCIAL DE LOS TRABAJA
DORES EN LAS INDUSTRIAS DEL 
VIDRIO, CERAMICA Y SIMILARES

TITULO PRIMERO 

Naturaleza y extensión del Montepío
Artículo L° Con la denominación de 

«Montepío Nacional de Previsión Social 
de los Trabajadores en ias Industrias 
del Vidrio, Cerámica y Similares», se 
constituye una Institución de Previsión 
Social que se regirá por los presentes Es
tatutos y, en cuanto en *llos no esté pre
visto, por la Ley de 8 de diciembre de 
1941, Reglamento para su aplicación, de 26 
de mayo de 1943, y disposiciones sobre 
Mutualidades y Montepíos Laborales.

Art. 2.° Esta Entidad tiene por objeto 
el ejercicio de la Previsión Social, com
plementaria de los Seguros Sociales Obli
gatorios, siendo sus fines la más amplia 
protección y ayuda a sus asociados y fa
miliares, contra circunstancias fortuitas y 
previsibles, en la forma que disponen los 
presentes Estatutos, y de acuerdo con las 
Ordenes y disposiciones que por el Mi
nisterio de Trabajo se dicten para la con
cesión de beneficios que deba otorgar la 
Entidad en atención a sus posibilidades 
económicas.

El Montepío no podrá ejercer más ac
tividades que las de Previsión Social, au- 
torizaoas o que se autoricen por el Mi
nisterio de Trabajo.

Art. 3.° La duración de la Entidad que 
se constituye será indefinida.

La disolución de esta Entidad, o su fu
sión con otras Instituciones de Previsión 
Laboral, corresponderá al Ministerio de 
Trabajo mediante disposición expresa.

Su domicilio social se establece en Ma
drid.

Art. 4.° El Montepío Nacional del Vi
drio, Cerámica y Similares tendrá juris
dicción sobre todo el territorio nacional y 
plazas ae soberanía del Norte de Africa.

En él quedarán encuadrados las Empre
sas y productores afectados por las si
guientes Reglamentaciones Nacional de 
Trabajo:

1.° De las Industrias del Vidrio.
2° De las Industrias de Cerámica.
3-° Dé las Industrias de Fabricación de 

Tejas y Ladrillos.
Cada uno de los sectores laborales afec

tados por las Reglamentaciones ae Tra
bajo reseñadas, constituirán una sección 
independiente dentro de la Institución, 
con entera separación de bienes, inventa
rios, inversiones y contabilidad.

En lo sucesivo, el Ministerio de Trabajo 
podrá disponer queden incorporados a es
te Montepío las Empresas y trabajadores 
afectados por otras Reglamentaciones de 
Trabajo. También podrá acordar la se
gregación de sectores laborales en el en
cuadrados, por razones sociales o econó
micas

Asimismo podrán pertenecer a esta Ins. 
tituc ón las personas que desempeñen ios 
cargos de Gerencia. Dirección o Uto Go
bierno a que se refiere el articulo séptimo 
de la Ley ae Contrato de Trabajo, en 
cualquiera de las Empresas pertenecien
tes a sectores laborales incorporados al 
Montepío.

Alt. 5.° El Montepío Nacional del Vi
drio, Cerámica y Similares, tendrá per
sonalidad jurídica y. en su consecuencia, 
gozará de capacidad plena para adquhir, 
poseer, gravar y enajenar bienes, -.sí co
mo realizar toda ciase de actos v contra
tos relacionados con sus fines, sin más 
limitaciones que las establecidas en ias 
disposiciones vigentes o que pueaan esta
blecerse en el futuro. Igualmente >odrá 
promover y seguir los procedimientos que 
fueren oportunos y ejercitar los derechos 
y acciones que le correspondan ante los 
Juzgados y Tribunales de Justicia, ordi
narios v especiales y Organismos y De
pendencias de la Administración Pública.

Art. 6.° Esta Entidad es' rú sometida 
a la jurisdicción del Ministerio de Tra
bajo. quien ejercerá sobre ella su orde
nación, tutela, inspección e intervención 
a través ae los órganos competentes.

TITULO SEGUNDO 
De los socios beneficiarios 

CAPITULO PRIMERO 
De las clases de socios

Art. 7.° Los socios de la Institución se 
clasifican en:

Socios protectores y Socios beneficia
rios.

CAPITULO II 
De los socios protectores

Art. 8.° Los socios protectores podran 
ser:

a) Socios protectores obligatorios.
b) Socios protectores voluntarios.

Sección  1.a— De los socios protectores
obligatorios

Art. 9.° Serán socios protectores obli
gatorios todas las Empresas que en virtud 
de las disposiciones aplicables coticen o 
deban cotizar preceptivamente a l'avor 
del Montepío.

Art. 10. Serán obligaciones de los so
cios protectores obligatorios:

l.o Su afiliación al Montepío, así co
mo la del personal que trabaja a su ser
vicio.

2.° Abonar las cuotas patronal y obre
ra, en la cuantía y forma que se ieter- 
mma en los presentes Estatutos, i ^re- 
mentadas con el 10 por 100 cuando no 
las hayan ingresaao en los plazos que se 
establezcan para cada una de las seccio
nes del Montepío.

A este fin podrán descontar previamen
te a sus trabajadores >as cuotas que les 
corresponda satisfacer, al tiempo de efec
tuar el pago de sus salarios; .i asi no lo 
hicieren, será exigible exclusivamente a 
la Empresa el importe total de ;as mis
mas y de los recargos que sufrieren por 
no realizar los ingresos dentro de los pla
zos que se establezcan.

3.° Remitir al Montepío, a ravés de 
la Delegación Provincial, un padrón ini
cial de todo su personal, conforme al mo
delo que se establezca.

4.°« Remitir mensualmente al Montepio, 
a través ae la Delegación Provincial, re-
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lación de las altas y bajas causadas en 
el mes anterior, así como de u s  '/anexio
nes de ^alarios producidas por mejoras 
voluntarias de la Empresa o cambia de 
categoría profesional de los trabajadores.

También deberá remitir anualmente el 
censo de sus productores.

5-° Proceder al abono de prestaciones 
—por cuenta y delegación xpresa del 
Montepío—a los beneficiarios que residan 
en localidad donde la Empresa tenga 
Centro de trapajo.

6.° Presentar oportunamente y tener a 
disposición de sus trabajadores, en «sitio 
visible», la liquidación de pago de sus cuo
tas.

7.° Diligenciar la declaración indivi
dual del trabajador para la obtención del 
Título de asociado, tram itar éste y expe
dir o adverar los documentos que sus tra
bajadores necesiten para el reconocimien
to ae sus derechos.

8 ° Cumplir todas las obligaciones que 
se deriven de los presentes Estatutos y 
demás disposiciones aplicables, así como 
los acuerdos que adopten los órganos de 
gobierno de la Institución en interpreta
ción de unos y otras.

Art. 11. Las Empresas que cuenten con 
Centros de trabajo en diversas provincias, 
podrán solicitar, y la Junta Rectora acor
dar, que las liquidaciones de cuotas se 
realicen totalmente en la capital de pro
vincia donde radique la sede central de 
la Empresa, siempre que presenten tantas 
hojas de liquidación debidamente diligen
ciadas como Centros de trabajo que de la 
misma dependan, y atendiendo los requi
sitos que. para el mejor servicio y fun
cionamiento, consideren conveniente esta
blecer los Organos Rectores de la Enti
dad.

Art. 12. Los socios protectores obliga
torios tendrán derecho a formar parte 
de la Asamblea genera?, Jun ta Rectora y 
Comisiones Permanentes Nacional y Pro
vinciales, cuando fueran elegidos para 
ello, y en la proporción que se determine 
por el Servicio de Mutualidades y Monte
píos Laborales, de acuerdo con los secto
res laborales incorporados a la Institu
ción.

Sección 2.a—De los socios protectores 
voluntarios

Art. 13. Serán socios protectores volun
tarios aquellas personas naturales o jurí
dicas que, por donaciones a la Entidad o 
servicios extraordinarios prestados a la 
misma, se consideren con méritos sufi
cientes para ser asi conceptuadas.

Art. 14. El título de socio protector vo
luntario será honorífico, y el que lo os
tente estará facultado para asistir con 
derecho a voz a las reuniones que la 
Asamblea general celebre, a cuyos efectos 
deberá ser citado oportunamente.

Art. 15. La concesión del título de so
cio protector voluntario corresponderá a 
la Asamblea general, a propuesta de la 
Junta Rectora.

CAPITULO  III 
De los socios beneficiarios

Art. 16. Los socios beneficiarios podrán 
ser:

a) Socios beneficiarios jb ligatorios.
b) Socios beneficiarios voluntarios.

Sección 1.a—De los socios beneficiarios 
obligatorios

Art. 17. Serán socios beneficiarios obli
gatorios todos los productores afectados 
por las Reglamentaciones ó.e Trabajo apli
cables a los sectores laborales incorpora
dos al Montepío.

Art 18 Los socios beneficiarios obli
gatorios tendrán derecho a:

l.r Percibir l o s  beneficios, auxilios y 
subsidios que les correspondan, con arre
glo a lo establecido en los presentes Es

tatutos y en las disposiciones o acuerdos 
del Servicio de Mutualidades y Montepíos 
Laborales de’ Ministerio Je Trabajo

2.° Conocer ia efectividad del pago por 
la Empresa de las cuotas correspondien
tes a los mismos

3.° Conservar su calidad de socios, con 
los aerechos a los mismos inherentes, 
cuando después de cesar en el trabajo 
activo tengan la consideración de pensio
nistas del Montepío, de acuerdo con lo 
dispuesto en estos Estatutos.

4.° Obtener el reconocimiento, por par
te de cualquier Institución de Previsión 
Laboral, de la antigüedad adquirida en 
el ejercicio de la profesión por cuenta 
ajena, y la ae cotizante como socio mu- 
tualísta, con arreglo a las normas que 
establezca el Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales.

Los asociados que voluntaria o forzosa
mente dejen de prestar sus servicios, se
rán baja en el Montepío; sin embargo, 
cuando se reintegren al trabajo en cual
quiera de las Empresas que este Monte
pío encuadre, al efectuar su alta, se les 
reconocerá la antigüedad profesional y 
mutualista que con anterioridad a su 
baja hubiesen adquirido.

6.° Recurrir ante el Servicio de Mutua
lidades y Montepíos Laborales contra los 
acuerdos de los órganos de gobierno ae 
la Entidad en materia de reconoc miento 
de derechos, conforme se determina en 
los presentes Estatutos.

Art. 19. Serán obligaciones de los so
cios beneficiarios obligatorios:

1.° Extender y entregar a la Empresa 
la declaración de afiliación individual, 
consignando en ella los datos personales, 
familiares o profesionales necesarios para 
la obtención del Título de Mutualista, por 
el que le serán reconocidos los derechos 
que estos Estatutos conceden.

2.° Dar cuenta a la Delegación Provin
cial, por medio de su Empresa, de las va
riaciones de orden personal, familiar y 
profesional que puedan modificar la de
claración inicial a que se refiere el apar
tado anterior.

3.° Cumplimentar, para la obtención 
de cualquiera de los beneficios o subsidios 
concedidos por estos Estatutos, el nece
sario documento de solicitud, al que unirá 
aquellos otros que para cada caso se exi
jan.

4.° Formular las declaraciones necesa
rias para facilitar el percibo de sus be
neficios, las cuales deberán responder 
exactamente a la situación real del bene
ficiario.

5.° Observar los plazos y formalidades 
establecidos en los presentes Estatutos 
para la presentación de las solicitudes de 
beneficios.

6.° Perm itir que por parte de su Em
presa les sean, descontadas de sus salarios 
las cuotas a<6u cargo que se establezcan 
para cada una de las Secciones del Mon- 
teDío.

7.° Colaborar en el cumplimiento de 
los fines de la Institución, facilitando a 
ésta cuantos datos les sean interesados, 
y allanando, en la medida que esté a su 
alcance, las dificultades que los funciona
rios de aquélla puedan encontrar en el 
desempeño ae sus funciones; si así no 
lo hicieren, podrán incurrir en responsa
bilidad y ser objeto de sanción.

8.° Cumplir los preceptos de los Esta
tutos y los acuerdos y resoluciones de la 
Asamblea general. Jun ta Rectora y Co
misiones Permanentes Nacional y Pro
vinciales.

Sección 2.a—De los socios beneficiarios 
voluntarios

Art. 20. Podrán pertenecer a la Ins
titución como socios beneficiarios volun
tarios aquellas personas que en las Em-

Eresas desempeñen los cargos de Gerencia, 
ilrección o alto gobierno a que se refte- ; 

re el artículo 7.° de la Ley de Contrato ;

de Trabajo, siempre que aporten a su exclusivo
cargo las cuotas patronal y obre

ra correspondientes.
La cuota de estos asociados será igual 

a la que corresponda abonar al trabaja
dor de mayor categoría, según la respec
tiva Reglamentación. Nacional de Traba
jo vigente. Si percibiesen haberes infe
riores. éstos servirán de base para la 
liquidación de las mencionadas cuotas, 
la cusí se efectuará con arreglo a las nor
mas que se establecen para los demás 
asociados.

Art. 21. Aquellas personas a que hace 
referencia la presente sección que deseen 
pertenecer a la Entidad como socios be
neficiarios voluntarios, podrán solicitarlo 
de la misma dentro de un plazo de se
senta días, a partir de aquel en que co
miencen a desempeñar su cargo.

Quienps se encuentran ejerciendo los 
cargos aludidos dispondrán igualmente 
para solicitar su afiliación de un plazo 
de sesenta días, a partir de la publica
ción de estos Estatutos en el BÓLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

En el caso de incorporación de algún 
nuevo sector laboral, el plazo de sesenta 
días comenzará a contarse a partir de 
la fecha de publicación del correspon
diente anexo.

Expirado el plazo a que se refieren 
los párrafos anteriores, la Jun ta Rectora 
rechazará toda afiliación.

Art. 22. El hecho de solicitar la afi
liación alguna de las personas que des
empeñen cargos de Gerencia. Dirección 
o alto Gobierno en la Empresa, supone, 
además de la aceptación plena de los 
preceptos estatutarios por su incorpora
ción al régimen mutualista obligatorio, la 
imposibilidad de causar baja voluntaria 
en la Institución una vez que haya sido 
aprobada su admisión como socio y du
rante el tiemno que desarrolle su activi
dad en sectores laborales comprendidos 
en el Montepío.

La liquidación de las cuotas a que se 
hace referencia en el artículo 21 se efec
tuará por las Empresas en los mismos 
documentos y plazos en que se realicen 
las liquidaciones correspondientes al res
to de su personal, pudiendo descontar su 
importe a los interesados, y siendo, por 
tanto, subsidiariamente responsable de 
aquellas liquidaciones y aportaciones.

Artn. 23: Al personal técnico o adml* 
n.ístrativo que. perteneciendo a cualquie
ra de las categorías profesionales que la 
respectiva Reglamentación de Trabajo 
define, asuma eventualmente funciones 
propias de los cargos a que anteriormen
te se hace referencia, o desempeñen los 
mismos no le serán de aplicación los pre
ceptos contenidos en esta sección si el 
tiempo de eventualidad no excede de un 
año.

Art. 24. Los acuerdos de denegación 
o admisión de esta clase de socios se 
adoptarán por la Jun ta Rectora, previo 
informe de la Comisión Provincial Per
manente respectiva. Dichos acuerdos de
berán figurar en las actas con los ahte- 
cedentes necesarios a fin de que el Servi
cio de Mutualidades y Montepíos Labo
rales pueda tutelar los intereses de la 
Entidad y de los solicitantes.

S e c c ió n  3.a—De los socios beneficiarios
en situación de servicio militar
Art. 25. Los socios beneficiarios que  

cesaren en el servicio activo de las Empre
sas por incorporarse al servicio militar 
obligatorio, causarán baja como socios 
activos de esta Institución. No obstante, 
el período de tiempo empleado en el cum
plimiento de dicho servicio se le recono
cerá a los solos efectos de determinación 
de su antigüedad en el ejercicio de la 
profesión por cuenta ajena. Se concede
rá análogo reconocimiento al que cum
pliera voluntariamente dicho servicio y 
por un período equivalente al que hubie
ra permanecido incorporado de haberlo 
prestado obligatoriamente.
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Sólo se concederá el derecho establecido 
en ei presente artículo a los socios bene
ficiarios que al tiempo de incorporarse 
al servicio militar hubieran cotizado al 
Montepío durante un período mínimo de 
seis meses. A los asociados que no hubie
ren podido cotizar dicho periodo minimo 
porque al tiempo de incorporación al ser
vicio militar no hubieren transcurrido 
aún seis meses desde la creación de la 
Institución, solamente se les exigirá un 
período equivalente al tiempo de vida de 
la Mutualidad en aquella fecha.

Art. 26. El asociado conservará el ca
rácter de socio activo con todos los de
rechos y obligaciones inherentes a ello 
durante el período de cumplimiento del 
servicio militar obligatorio o voluntario 
si continuare abonando a su cargo y den
tro de los plazos normales las cuotas pa
tronal y obrera.

Asimismo se le concederá dicha cuali
dad de socio activo con efectos retroac
tivos a fin. de que pueda percibir las 
prestaciones que hubiera podido causar 
durante dicho período si abonare con pos
terioridad y a su solo cargo las cuotas 
patronales y obreras devengadas duran
te dicho plazo en la forma y con los re
quisitos que se establecen a continuación:

a) Comunicar su decisión a la Comi
sión provincial respectiva dentro de los ’ 
noventa días siguientes a la reincorpora
ción al trabajo.

b) Abonar las cuotas atrasadas de una 
sola vez o dentro de los plazos que sean 
filados por la Comisión Provincial respec
tiva.

c) La Comisión Provincial respectiva 
señalará la cuantía de la cuota que deba 
regir durante dicho período y que será 
equivalente a la semisuma de la última 
abonada y de la primera ingresada des
pués de la reincorporación.

CAPITULO IV 
De los demás beneficiarios

Art. 27. Tendrán también el carácter 
de beneficiarios de este Montepío aque
llas personas a quienes se les concedan 
beneficios, subsidios o auxil os, por vir
tud de la relación de parentesco en que 
se hallen con cualquier socio benefi
ciario.

Art. 28. Serán obligaciones de las per
sonas a que se refiere el artículo ante
rior:

1.° Sol1 citar ante la Delegación Pro
vincial respectiva, dentro de los plazos 
que en los presentes Estatutos se deter
minan y en la forma que se establece 
para cada caso, los beneficios que pue
dan corresponderle.

2.° Aportar los documentos y datos 
que por la Entidad se les exija para la 
concesión de beneficios, y prestar con 
exactitud y fidelidad las declaraciones 
que les fueren ex gidas con el mismo fin.

TITULO TERCERO 
Organización y funcionamiento

CAPITULO PRIMERO 
Del Gobierno del Montepío

Art. 29. Los órganos de Gobierno de 
esta Institución son:

a) La Asamblea general,
b) La Junta Rectora.

. c) La Comisión Permanente Nacional.
d) Las Comisiones Permanentes Pro

vinciales.
Art. 30. Serán ejecutores de los acuer

dos de los órganos de Gobierno:
a) El Director del Montepío.
b) Los Delegados prov nciales.

CAPITULO II 
De los Organos de Gobierno Nacionales
Sección 1.a—De la Asamblea general

Art. 31. La Asamblea general estará 
integrada por los siguientes miembros:

a) Vocales natos;

Un representante del Ministerio de 
Trabajo, designado a propuesta ce la Je
fatura del Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales.

Un representante del Servicio de Mu
tualidades y Montepíos Laborales.

Un representante de la Sección Eco
nómica del Sindicato Nacional de la 
Construcción, Vidrio y Cerám ca.

Un representante de la Sección Social 
del Sindicato Nacional de la Construc
ción, Vidrio y Cerámica.

El D rector del Montepío.
b) Vocales electivos:
En el número y proporción que. res

pecto de los diversos sectores laborales 
incorporados y categorías profesionales, 
se determine por el Servicio de Mutuali
dades y Montepíos Laborales.

Art. 32. El Secretario del Montepío 
actuará de Secretario de Actas ae xa 
Asamblea y de los órganos derivados de 
ésta, s n derecho a voz ni voto.

Art. 33. Los Vocales de la primera 
Asamblea constituida ostentarán su man
dato hasta la tercera sesión reglamenta
ria de aquélla.

En dicha sesión se procederá al sorteo, 
por grupos y categorías profesionales,

• para la sustitución del 50 por 10*0 de sus 
componentes. Los restantes Vocales con
tinuarán en sus cargos nasta ¿a segunda 
reunión reglamentaria de la Asamblea, 
a part.r de la primera renovación.

En la misma forma se efectuarán las 
posteriores renovaciont. cada dos ejer
cicios.

Todos los Vocales de la Asamblea po- 
prán ser reelegidos.

Art. 34. Las reuniones de la Asamblea 
general serán reglamentarias o extra
ordinarias. Las reuniones reglamentarias 
tendrán lugar una vez al año; las extra- 
ord narias siempre que, con ia suíic.enie 
justificación, lo acuerde la Junta Recto
ra o por solicitarlo la tercera parte de 
los asambleístas.

En las reuniones sólo podrán tratarse 
aquellos asuntos expresamente consigna
dos en el orden del día.

Cuando de reun.ones extraordinarias 
se trate, el orden del día deberá ser so
metido a la previa aprobación cei Ser- i 
v elo de Mutualidades y Montepíos La
borales.

Art. 35. Las convocatorias de la Asam
blea general se harán por su Presidente 
con una antelación mínima de veinte 
días, y por duplicado, a fin de dejar un 
ejemplar en poder del convocado y de 
que el otro sirva para poder acreditar 
en cualquier circunstancia el momento 
en que íué recib do por su destinatario.

A las convocatorias deberá acompañar, 
se el orden del día de la sesión corres
pondiente.

Art. 36 Las reuniones de la Asamblea 
general podrán celebrarse en la primera 
o segunda convocatoria. Desde el mo
mento en que debiera haberse reunido 
en primera convocatoria, al señalado 
para celebrar sesión en segunda med a- 
rá un espacio de veinticuatro horas, sin 
que por ningún motivo ni en ningún ca
so pueda reducirse este lapso de tiempo.

Art. 37. Para que la Asamblea gene
ral se considere vál damente constituida, 
será necesaria la asistencia de la mitad 
más uno de sus componentes, en prime
ra convocatoria: en segunda, será sufi
ciente que asista la tercera parte de sus 
miembros.

Art. 38. Los miembros de la Asamblea 
general podrán hacer uso de la palabra:

1.° Para u n a  cuestión previa de 
orden.

2.° Para defender o impugnar una 
proposición.

3.° Para contestar cuando hayan sido 
, aludidos personalmente»

4.° Para rectificar, una sola vez, 
cuando hayan tomado parte en el debate.

Art. 39. Siempre que los miembros de 
la Junta Rectora hagan uso de la pala
bra en reuniones de la Asamblea gene
ral. se entenderá que no consumen tur
no a los efectos reglamentarios.

Art. 49. Cuando un miembro de la 
Asamblea general se halle en el uso de la 
palabra no poora ser nterrumpiao sino 
para ser llamado al orden por la Presi
dencia.

El Presidente podrá retirar la palabra 
al miembro de la Asamblea general a 
quien hubiese llamado al orden, e inclu
so ordenará su expulsión del local si ello 
fuese necesario.

Art. 41. Los acuerdos de la Asamblea 
general se adoptaran por mayoría ae vo
tos entre los miembros que se hallen 
presentes. Cuando resulte empate en una 
votac ón, decidirá con su voto el Presi
dente.

Art. 42. Las votaciones serán nomino, 
les, cuando así lo solicite la tercera par
te de los miembros asistentes.

Art. 43. De las deliberaciones de la 
Asamblea general se harán constar en el 
libro de actas correspondiente, ledra
mente dil genciado por el Servicio de 
Mutualidades y Montepíos -¿ahoraies, 
conclusiones y acuerdos adoptados, au
torizándose las acias con las nrmac ael 
Presidente y Secretario.

Art. 44. Serán competencia a e  1 & 
Asamblea general:

1.° Examinar y aprobar, si procede, 
la Memoria, presupuestos, cuentas, in
ventarios y balances anuales de) Monte
pío que le someta la Junta Rectora.

2 o Eieg r los miembros que han de 
constituir la Junta Rectora, con arreglo 
a lo dispuesto en los presentes Estatutos 
y sus anexos.

3.° Resolver sobre .as propuestas que 
le someta la Junta Rectora y las Comi
siones Provinciales Permanentes por me
diación de aquélla.

4.° Estad ar, bien a propuesta de la 
Junta Rectora o por iniciativa propia, 
la concesión de otros beneficios que me
joren los establecidos en los anexos re
lativos a las diversas secciones del Mon
tepío, elevando la propuesta al Servicio 
de Mutualidades y Montepíos Laborales.

5.° Acordar la reforma de estos Esta
tutos o sus anexos cuando lo estime opor
tuno, elevándola al Servicio de Mutua
lidades y Montepíos Laborales para su 
estudio y tramitación.

6.° Conocer la actuación de la Junta 
Rectora y de sus miembros en relación 
con el ej ere ció de las funciones propias 
de sus cargos.

7.° Determinar el orden de preferen
cia en ia concesión de las prestaciones 
extrarreglamentarias y donativos a otor
gar por la Junta Rectora y Comisiones 
Provinciales Permanentes.

8.° Intervenir, en la forma que co
rresponda, en todos aquellos asuntos del 
Montepío cuya competencia no esté re
servada a otros órganos del mismo.

Sección 2.a—De la Junta Rectora
Art. 45. La Junta Rectora estará 

compuesta de los siguientes miembros:
a) Vocales natos: Los de la Asam

blea general.
b) Vocales electivos: En el número y 

proporción que, respecto de los diversos 
sectores laborales incorporados y cate
gorías profesionales, se determine por el 
Servicio de Mutualidades y Montepíos 
Laborales.

Art. 46. Los componentes electivos da 
la Junta Rectora ostentarán su mandato 
por el mismo período de tiempo que los 
de la Asamblea general, 

i Para la renovación de estos Vocales»
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que podrán ser reelegidos, se seguirá el 
mismo sistema que para los de la Asam
blea general.

Art. 47. Será competencia de la Jun
ta Rectoia:

1.° Cumplir y hacer cumplir los pre
ceptos contenidos en los presentes Es
tatuios y sus anexos y los de carácter 
general que sean aplicables al Montepío.

2.° Interpretar los presentes Estatutos 
y sus anexos cuando ofrezcan duda, pre
ven r sobre las omisiones que en su apli
cación se observen y proponer a la Asam
blea general su reforma, si fuese nece
saria.

3.° Igualmente propondrá a la Asam
blea general la creación de nuevos be-

. nefícios cuando las posbilidades econó
micas del Montepío lo permitan, para lo 
cual se consultará previamente al Con
tador, quien informará med ante escrito, 
que se unirá a la propuesta.

4.u Conocer y resolver aquellos expe
dientes sobre concesión de prestaciones 
que le sean sometidos por la Comisión 
Permanente Nacional, de acuerdo con lo 
previsto en el apartado segundo del ar
tículo 57 de estos Estatutos.

5.° Conocer y resolver, previo informe 
de la Comisión Provincial Permanente 
y de la Dirección, los expedientes sobre 
prestaciones extrarreglamentarias y d o 
nativos que sean de su competencia.

6.° Dictar las normas a que habrán 
«de sujetarse las Comisiones Provinciales 
para la concesión de prestaciones extra- 
rreglamentarias y donativos, para la más 
justa y acertada distribución del fondo 
destinado a aquel fin.

7.° Resolver, dando cuenta a la Supe
rioridad, los expedientes relativos a la 
admisión como socios beneficiarios de las 
personas que realicen . en las Empresas 
funciones de alta Dirección, gobierno o 
Consejo, previo informe de la Com sión 
Provincial Permanente que corresponda.

8.ü Acordar que, por excepción, sea 
mensual el pago de cuotas por parte de 
Empresas que debiendo realizar sus in
gresos trimestralmente, según el corres
pondiente anexo, se encuentran en algu
no de los casos que en los mismos se 
determ'ne.

En los casos de Empresas que, según 
el anexo de su respectivo sector laboral, 
deban ingresar sus cuotas mensualmen
te, corresponderá también a la Junta 
Rectora ccnocer y aprobar las solicitu
des de aquéllas para la liquidación tri
mestral.

9.° Conocer y aprobar, en su caso, las 
solicitudes formuladas por las Empresas, 
relat’vas al ingreso conjunto del impor
te total de cuotas correspondientes a 
centros de trabajo establecidos en dis
tintas provincias.

10. Nombrar el Vocal representante 
del Montepío en las Entidades de Previ
sión Social que pudieran constituirse 
por las Empresas.

11. Estudiar y someter a la aproba
ción de la Asamblea general los presu
puestos anuales de ingresos y gastos.

12. Someter a la Asamblea general, 
para su aprobación, la Memoria anual, 
los estados de cuentas, inventarios y bar

• lances del Montepío.
13. Aprobar la distribución de fondos.
14. Acordar las inversiones.
15. Imponer las sanciones proceden

tes. con arreglo a lo establecido en el Ti
tulo correspondiente de estos Estatutos.

16. Informar los recursos contra ios 
acuerdos denegatorios de las Comisiones 
Provinciales Permanentes.

17. Resolver o informar a la Superio- 
rídad, según los casos, en los desacuer
dos entre las Comisiones Provinciales Per
manentes y los Delegados Provinciales.

18. Proveer las vacantes que se pro
duzcan con anterioridad a la extinción 
deL mandato de sus miembros o los do 
la Asofiiblea general.

19. En general, adoptar las resolucio- i 
nes que est me convenientes, siguiendo 
la orientación y las normas señaladas en 
los presentes Estatutos, así como elevar 
a la Superioridad las sugerencias que 
estime oportunas para . la adopción de 
medidas que redunden en beneficio de 
los asociados.

Art. 48. La Junta Rectora se reuni
rá. por lo menos, una vez cada tres me
ses, a fin de estudiar y resolver cuantos 
asuntos tengan pend entes.

Además de estas reuniones precepti
vas, se reunirá siempre que sea convoca
da por el Presidente, bien por iniciativa 
de éste o por haberlo así solicitado la 
tercera parte de los m.embros o  porque 
el Director lo proponga atendiendo a ra
zones justificadas.

Art. 49. Las convocatorias para las 
reuniones de la Junta Rectora deberán 
hacerse con una antelación mínima de 
siete días, y por duplicado, a fin de de
jar un ejemplar en poder del convocado 
y de que el otro sirva para poder acre- 
d tar en cualquier circunstancia el mo
mento en que fúé recibido por su des
tinatario.

Igualmente deberá acompañarse a las 
convocatorias el orden del día de la se- 
s-óa correspondiente.

Art. 50. Los acuerdos de la Junta Rec
tora se adoptarán por mayoría de votos 
entre los que se hallen presentes, siendo 
indispensable para que tengan validez la 
asister.c a de la mitad más uno de sus 
componentes, e n . primera convocatoria, 
y un tercio de los mismos en segunda.

Art. 31. Los acuerdos de la Junta 
Rectora se harán constar en el libro de 
actas correspondiente, diligenciado por 
el Servicio de Mutual dades y Montepíos 
Laborales, autorizándose con las firmas 
del Presidente y Secretario

Art. 52. Cuando por circunstancias 
especíales se hallen reunidos en el do
micilio soc al la totalidad de los miem
bros de la Rectora, sin previa convoca
toria, podrán celebrar sesión y tener ple
na validez los acuerdos adoptados en 
la misma, sin más requisito que la apro- 
bac ón previa, y por unanimidad, de de
clarar la conveniencia de celebrarla en 
tal forma, debiendo levantarse el acta 
correspondiente, al igual que en las de
más sesiones.

S ección  3S—Del Presidente, Vicepre
sidente y del Secretario de Actas

Art. 63. En el Presidente de la Asam
blea general y Junta Rectora, concurren 
la alta representación y orientación de 
la Entidad, de la que es primera jerar
quía y máxima figura representativa de 
los asociados.

Serán funciones del Presidente de la 
Asamblea general y Junta Rectora, o 
de quien reglamentariamente le susti
tuya :

1.° Representar al Montepío, en unión 
del Director del mismo, en todos los ac
tos y contratos que se celebren.

2.° Convocar y presidir las reuniones 
de la Asamblea general y de la Junta 
Rectora dirigiendo la discusión, así como 
decidir las votaciones en caso de empate.

3.° Fijar el orden del día de las re
uniones de la Asamblea general y de la 
Junta Rectora.

4.° Ejercitar funciones de fiscalización 
en todos los servicios y actividades del 
Montepío, cuando lo considere oportuno.

5.° Designar, de acuerdo con la Junta 
Rectora, las personas que d íb a i cubrir 
las vacantes que se produzcan con ante
rioridad a la fecha de terminación del 
mandato de los Vocales de ;a Asamblea 
general o de la Junta Rectora.

Art. 54. El Vicepresidente sustituirá al 
Presidente, con iguales atribuciones y de
beres, en caso de ausencia, enfermedad, 
fallecimiento u otra cualquier eircunsr 
tancia que asi lo requiera, como igual

mente en aquellos casos en que mediare 
delegación

Art. 55 Serán funciones del Secreta
rio de Actas:

1.° Actuar como tal en las cesiones 
que celebre la Asamblea general y la 
Junta Rectora, redactando las actos, que 
habrán de ser autorizadas con el visto 
bueno del Presidente, así como llevar 
los correspondientes libros de .»s mismas.

2.° Asistir al Presidente en la redac
ción del orden del día de las sesiones 
y cursar las convocatorias para ellas.

3 ° Autorizar, con el visto bueno del 
Presidente, ias certificaciones que no sean 
de la especial competencia de otro <*argo 
del Montepío.

Sección  4.a—De la Comisión Perma
nente Nacional

Art. 56. La Comisión Penrunentv Na 
cional es el Organo que. en nombre de 
la Junta Rectora, tiene como función el 
gobierno directo y constante del Mon
tepío.

Art. 57. Corresponderán a la Comisión 
Permanente Nacional ,as siguen.,es fun
ciones :

1.a El estudio y resolución, previo in
forme de la Comisión Provine al Per
manente y de 1a Dirección, de aquellos 
expedientes sobre concesión de presta
ciones que se determinen en los distintos 
anexos de los presentes Estatutos.

2 * Elevar a la reso ución de la Junta 
Rectora, debidamente informados, los ex
pedientes a que se refiere el apartado 
anterior cuando sea procedente la dene
gación u ofrezcan duda.

3 a Informar a la Junta Rectora so
bre aquellos acuerdos que. adoptados por 
las Comisiones Provinciales Permanentes, 
hubieren sido suspendidos por el Dele
gado provincial.

4.a Conocer los estados de cuentas, 
balances mensuales de situación, etc., del 
Montepío.

5.a Cooperar con la Junta Rectora en 
la ejecución de los acuerdos de la Asam
blea general.

6.a Ve.ar por el exacto cumplimiento 
de los presentes Estatutos y sus anexos.

7.a Ejercitar todas aquellas íunciones 
que, siendo de la competencia de la 
Junta Rectora, le sean exo-esaments 
delegadas.

8.a El despacho de toda clase de asun
tos de trámite.

Art. 58. La Comisión Permanente Na
cional se reunirá por lo menos una vez 
al mes, debiendo ser citados los Vocales 
con una antelación mínima de cuarenta 
y ocho horas, y por duplicado, a fin de 
que quede constancia firmada de haber 
sido recibida la citación, que deberá ir 
acompañada del orden del día.

Además de esta reunión preceptiva, se 
reunirán siempre que sea convocada por 
el Presidente, bien por iniciativa de éste, 
por haberlo solicitado la tercera parte de 
los miembros o por proponerlo el Direc
tor, atendiendo a razones justificadas.

Art. 59. Los acuerdos de la Comisión 
Permanente Nacional se adoptarán por 
mayoría de votos entre los que se hallen 
presentes, siendo indispensable para que 
tengan validez la asistencia de la mitad 
más uno de sus componentes en pri
mera convocatoria; en segunda, será su
ficiente con que asista la tercera parte 
de sus miembros.

Las conclusiones y acuerdos deberán 
constar eD el Libro de Actas de la Junta 
Rectora y autorizadas con la firma del 
Presidente y Secretario.

Art. 60. Constituirán la Comisión Per
manente Nacional los siguientes miem
bros :

a) Vocales natos: Los de la Asamblea 
general y Junta Rectora.

b) Voca’es electivos: En el número y 
proporción que respecto de ios diversos 
sectores lab ia les incorporados y catego
rías profesionales, se determine por el
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Servicio de Mutualidades y Montepíos 
Laborales.

CAPITULO ni 
De los Organos de Gobierno Provinciales

S eoción  1.a— De las Comisiones Pro
vinciales Perm anentes

Art. 61. Se constitu irán  Comisiones 
Provincia es Permanentes en aquellas 
provincias que se especifiquen por el Ser
vicio de Mutualidades y Montepíos La
borales. de acuerdo con el censo de afi
liados ai Montepío en cada una de ellas.

En las restantes provincias existirá ia 
debida representación del Montepío en 
la Comisión Mixta que se cree, a tenor 
de lo dispuesto en la legislación vig-me.

Art. 62. Las Comisi-oes Prov ecíales 
se reunirán siempre que lo determine el 
Presidente o mediante propuesta a aquél 
del Delegado provincial de Mutualidades 
y  Montepios Laborales.

Como mínimo celebrarán sesión cada 
quince días.

Art. 63. Las convocatorias se harán 
con una antelación mínima de cuarenta 
y  ocho horas, y por duplicado, a fin de 
dejar un ejemplar en poder del convo
cado y de que el otro sirva para poder 
acreditar en cualquier circunstancia el 
momento en que fué recibida por su des
tinatario. Deberá constar el día y hora 
fijado para la reunión, y se fiará saber 
que de ser necesaria, la sesión en se
gunda convocatoria se celebrará una hora 
después de la señalada para ia primera.

Art. 61 Los acuerdos se adoptarán por 
mayoría de votos, siendo necesario, para 
que tengan validez, que concurran en 
primera convocatoria la mitad más uno 
de sus componentes con voto, y un mí
nimo de la tercera parte de sus miembros 
en segunda.

Las Comisiones de cuatro miembros 
podrán reunirse en segunda convocato
ria con sólo dos de ellos.

En caso de empate decidirá con su 
voto el Presidente.

Art. 65. Los acuerdos de las Comisio
nes se harán constar en un Libro de Ao- 
tas, que firmarán el Presidente y el Se
cretario; estos acuerdos serán ejecutivos, 
sin que sea precisa la aprobación del 
acta de la sesión posterior.

Inmediatamente después de caua se
sión, y con el fin del más rápido cum
plimiento de los acuerdos adoptados, el 
acta se pasará al Delegado Provincial de 
Mutualidades y M o n tepíos Laborales, 
quier tendrá la facultad de suspender 
aquellos que estime antirreglamentanos.

Art. 66. El Delegado Provincial de Mu
tualidades y Montepíos Laborales remi
tirá ai Organo de Gobierno superior n- 
mediato, en el plazo de cuarenta y ocho 
horas, copia autorizada de las actas, las 
cuales visará, o extenderá en '■filas la 
correspondiente diligencia de suspensión 
en los casos en que proceda.

Art. 67. Las Comisiones Permane ites 
Provinciales, como delegadas de sus Or
ganos jerárquicos nacionales, tendrán as 
siguientes misiones y facultades:
A) Informativas:

1.° Cuidar y mantener la relación di
recta con los asociados para lograr el 
más cierto conocimiento de sus a e r a 
ciones y necesidades, y orienta ríes en 
cuanto redunde en beneficio de la Obra 
Mutual

2.° Informar a ios Organos superu res 
del Montepío de los defectos que obser
ven o comprueben en el desarrollo y ac
ción social de la Entidad, así ccmo de 
las medidas que las circunstancias acon
sejen adoptar para remediarlas.

3.° Examinar e informar las solicitu
des de aquellas prestaciones que se de
terminen en los anexos de los presentes 
Estatutos.

4.° Examinar e informar los expedien
tes relativos a prestaciones ex t.¿reg la 
mentarias y donativos, cuya conces.on

sea de la competencia de la Junta Rec
tora.

5.° Fomentar el espíritu mutua’.ste
entre ios asociados, mediante ia geifiíóo 
v actos convenientes que divulguen ias 
ventajas del sistema.
P> De representación:

1.° Aclúar como delegadas de la Junta 
Rectora, dentro de su uin Uicción a to
dos los efectos que los presentes Esta
tutos determ.nan ostentando repre
sentación de a Entidad y de sus O rgano 
de Gobierno.

2.° Representar a los Organos supe
riores en los asuntos de .a exclusiva 
competencia de éstos, cuando exista ce- 
legación.
C) De vigilancia:

1.° Hacer cumplir los preceptos con
tenidos en los presentes Estatutos, ras 
disposiciones dictadas con carácter gene
ral, asi como los acuerdos de la Junta 
Rectora y  Comisión P e r  manente Na
cional.

2 y Examinar l a s  liquidaciones de 
cuotas

3 0 Cuidar la inmediata entrega a los 
asociados y beneficíanos de las presta
ciones acordadas y aprobadas.
D) Resolutivas:

1.° Conocer y resolver, dando cuenta 
a los Organos Centrales, conforme deter
minan estos Estatutos, aquellos expedien
tes sobre cdncesion de prestaciones que 
se señalen en los diversos anexos de 
estos Estatutos.

2.° Conocer y resolver los expedientes 
sobre concesión de prestaciones extrarre- 
glam eiuarias y donativos que sean de su 
competencia.

3.°* Constituirse en Patronato Tutelar 
de los huérfanos absolutos de la respec
tiva profesión o rama laboral con resi
dencia en ¿a provincia.

Sección  2.q— De la com posición ele las 
Comisiones Provinciales Perm anentes 
y  su representación en la Asam blea  

. general
Art. 68. Las Comisiones Provinciales 

Permanentes estarán constituidas por los 
siguientes Vocaies:

a) Vocales natos con voz y sin voto.
Un representarte de la Delegación Pro

vincial de Trabajo.
El Secretar.o del Departamento de la 

Obra Sindica* de Previsión Social
b) Vocales electivos: En la proporción 

y número que, respecto de los diversos 
sectores laborales incorporados al Mon
tepío y categorías profesionales, se de
termine por el Servicio de Mutualidades 
y Montepíos por cada una de las pro
vincias en que se constituyan Comisiones.

Art. 69 El Servicio de Mutualidades 
y Montepíos determinará, gurdmente, ift 
forma en que las Comisiones Provincia
les estarán representadas 13 Asamblea 
general, proporcionalmente al número de 
afiliados en cada provincia y sector la
boral.

CAPITULO IV
Elección de Vocales y Organos de Go

bierno

Sección  I a— Disposiciones relativas a 
los m iem bros de los Organos de 

Gobierno
Art 70. Para ser Vocal de los Orga

nos de Gobierno nacionales y provincia
les del Montepío, se precisará reunir .os 
siguientes requisitos: ->er asociado, ma
yor de edad, estar en ei pleno disfrute 
.de sus derechos civiles profesionales, 
llevar trabajando como mínimo diez años 
en la profesión y pertenecer a la Orga
nización Sindical.

No podrán ostentar cargos representa 
tivos en la Entidad aquellos socios que 
no cump.an normalmente las diversas 
obligaciones que estos Estatutos les im
ponen.

Art. 71. Para ser Vocal de 1c. Asam

blea general será necesario formar parte 
de las Comisiones Provinciales Perma
nentes

Art. 72. Para ser Vocal de las Comi
siones Provincia.es Permitientes se pre
ferirán, en igualdad de circunstancia*, 
aquellas personas que •'eúnan ia -ondi- 
ción de residn en la localidad donde 
tenga su sede la respectiva comisión, o 
en sus cercanías.

A-t. 73 Los cargos de Presidente, Vi
cepresidente y Vocales de los < .rganos de
Gobierno del Montepío son honoríficos 
y ooligatorios.

Art. 74. Los cargos de Vocales electi
vos de los distintos Organos de Gobierno
del Montepío tendrán la consideración de 
públicos a los efectos previstos en el ar
tículo 67 de la Ley de Contrato de Tra
bajo.

Art. 75. Aquellos miembros de los Or
ganos de Gobierno que, por razón de su 
trabajo no residan en la mcalidad don- 

, te tiene su domicilio el Montepío, podrán 
1 percibir una dieta por desplazamiento, 

que fijará la Junta Rectora, de acuerdo 
con la distancia y demás razones esti
mables a juicio de la misma.
Sección  2.a— De la elección de las 
Comisiones Provinciales Perm anentes

Art. 76. Las Juntas Económicas y So
ciales de ios Sindicatos Provincia.es ele
girán las Comisiones Provinciales Perma
nentes entre las personas que reúnan las 
condiciones que se determinan en estos 
Estatutos, y con arreglo al número y ca
tegorías profesionales que se señalen por 
el Servicio de Mutualidades y Montepíos 
Laborales.

A las Juntas sociales corresponderá la 
elección de los Vocales representantes 
de los trabajadores, y a las Económicas 
los de las Empresas. Dentro de cada Jun
ta Social o Económica sólo tomarán par
te en la elección aquellos de sus compo
nentes que sean soc os del Montepío.

Art. 77. Las actas de elección, debida
mente autorizadas por el Delegado Pro
vincial de Sindicatos, serán remitidas a 
las Delegaciones Provinciales de Traba
jo, las que, con. su informe, las elevarán 
a la Jefatura del Servicio de Mutualida
des y Montepios Laborales.

Una vez autorizada por aquella Jefa
tura la constitución de una Comisión 
Permanente Provincial, será convocada 
por ei Delegado Provincial de Trabajo, 
qu en dará posesión a los Vocales levan
tando el acta correspondiente, que remi
tirá al Servicio de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales.

En esta sesión, los Vocales elegirán al 
Presidente y Secretario de Acias.

La duración del mandato de los Voca
les electivos de las Com siones Provin
ciales será de dos años; al finalizar su 
mandato serán sustituidos, si no fueren 
reelegidos, por el mismo procedimiento 
establecido para su elección.
Sección  3.a— De la elección de Presi
dente, Vicepresidente y  Junta  R ec

tora
Art. 7*8. En la primera reun 6n que 

celebre la Asamblea general elegirá su 
Junta Rectora.

Art 79. La Junta Rectora, en su pri
mera reunión, elegirá los cargos de Pre
sidente y Vicepresidente, que lo serán a 
su vez de la Asamblea general.

El Servicio de Mutualidades y Monte
pios Laborales podrá oponer su veto a 
los nombramientos efectuados, prev as 
las Informaciones que considere precisas 
para fundar su resolución.

CAPITULO V 
De los Organos Ejecutivos del Montepio

S ección  1.a— Del Director
Art. 80. Corresponderán al Director y 

j serán funciones del mismo:
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1.° Representar al M ontepío, en unión 
del Presidente, en todos los actos y con 
tratos que se celebren, asi com o ante las 
autoridades, Tr bunales y Juzgados, Cen
tros de Adm inistración del Estado y par
ticulares, o  cualesquiera otros Organis
mos, entidades, ofícuias y personas, con 
los poderes oportunos de la Junta R ec
tora, cuando sean necesarios a los indi
cados efectos.

2.° As stir al Presidente, cuando pro
ceda, en la fiscalización de las activida
des y los servicios del M ontepío.

3.° E jecutar los acuerdos que adopte 
la Junta R ectora y la Comisión Perma
nente Nacional

4.° Proponer las reuniones de los Or
ganos de G obierno Nacionales cuando lo 
est me oportuno.

5.° Proponer igualmente la plantilla 
del personal adm inistrativo necesario, 
dentro de ias consignaciones presupues
tarias y de las normas generales que se 
dicten por la Superioridad.

6.u Ordenar los pagos correspondien
tes a la aplicación de los distintos con 
ceptos presupuestarios y los derivados 
de la concesión de beneficios o prestacio
nes económ icas reglamentarias.

7 y  Autorizar con su v sto bueno los 
justificantes de ingresos y demás docu
m entos análogos que se expidan por el 
Contador del Montepío.

8.° Ostentar la Jefatura del Personal 
y de los servicios adm inistrativos.

9.º Cumplir y hacer cumplir, respon
diendo ante sus Organos de G ob erno y 
Servicio de M utualidades y M ontepíos 
Laborales, del fiel cum plim iento de los 
Estatutos, normas y procedim iento ad
m inistrativo.

10. In form ar los expedientes y docu
m entos que se determ nen o  asi lo re
quieran.

11. Todas las atribuciones de direc
ción y gestión que no estén específica
m ente reservadas a la Asamblea general. 
Junta Rectora y Com isión Permanente 
Nacional.

S ección  2.a— Del Delegado Provincial
Art. 81. A efectos análogos a lo esta

blecido con respecto al Director, el De
legado Provine al de M utualidades y 
M ontepíos Laborales ostentará, dentro 
de su respectivo ám bito provincial, y en 
uivón  del Presidente de la Comisión 
Provincial Perm anente o Mixta, la re
presentación legal de la Institución ante 
las Autoridades, Tribunales, Juzgados, 
Centros de Adm inistración del Estado, 
particulares y cualesquiera otros Orga
nismos o personas.

Art. 82. Corresponde al Delegado pro
vincial y son funciones del m ism o:

1.° Realizar y ejecutar los acuerdos 
adm inistrativos de ios Organos de G o 
bierno Nacionales y Provincial, debiendo 
estar en contacto y dependencia con ei 
Servicio de M utualidades y Montepíos 
Laborales a efectos de unificación, coor
dinación y régimen interior.

2.c Proponer al Presidente de la Co
misión Provincial, siempre que lo consi
dere preciso, la reunión de sus miembros.

3 o Asistir a las reuniones de la Co
misión Provincial, con ei derecho a voz, 
pero sin voto, con el carácter de Asesor 
Técnico.

4 o Suspender en su caso, por consi
derarlos antirreglam entarios, los acuer
dos adoptados por la Comisión Provin
cial, dando cuenta al Organo superior 
inm ediato a los oportunos efectos.

5.° Coordinar la labor de los Depar
tamentos de la D elegación con los ser 
vic os del M ontepío.

6.° Ordenar los pagos acordados.
7.° Ostentar la Jefatura del personal.
8.° Cumplir y hacer cum plir los Esta

tutos, norm as y procedim iento adm inis
trativo, respondiendo de su fiel acata
miento ante los órganos de gobierno del

M ontepío y Servicio de M utualidades y
M ontepíos Laborales.

9.° Llevar al día el despacho de los 
asuntos e inform ar los expedientes y do
cum entos que se determinen o asi lo re- 
quiera*..

10. Velar con el m áxim o interés porque 
los trabajos de su ám bfio territorial sean 
inform ados de todo lo referente a sus de. 
beres y derechos cerca del M ontepio, cori 
am plio sent do de justicia social.

11. Organizar, con la Comisión Pro
vincial, los actos de entrega de pensio
nes y subsidios y disponer los medios 
para una eficaz y sincera propaganda, 
que fac lite el exacto conocim iento por 
los trabajadores de los fines y realiza
ciones del sistema mutualista.

TITULO CUARTO 
Régimen económico

C A P I T U L O  P R I M E R O  

Recursos económicos
Art. 83. El M ontepío Nacional de Vi

drio, Cerám ica y Similares estará orga
nizado en el oraen económ ico y finan- 
c  ero por Secciones independientes entre 
si, las que tendrán com pleta separación 
de bienes, inventarios, inversiones y con
tad.lidad.

Para cada uno de los diversos sectores 
de la proaucción cuya incorporación al 
M ontepio se d sponga por el M inisterio 
de Trabajo quedará organizada una Sec
ción, en la que estaran encuadradas las 
Empresas y productores afectados por la 
Reglam entación de T rabajo  aplicable al 
respectivo sector laboraL El núm ero de 
Secciones en que el M ontepio se orga
nice será variable y dependerá de las in
corporaciones o segregaciones de secto
res laborales que se acuerden por el Mi- 
n sterio de Trabajo.

Art. 84. Los recursos económ icos del 
M ontepío serán, paia  cada una de las 
Secciones en que se divida, los siguien
tes:

1.° La aportación de las Empresas, con 
sistente en los porcentajes que, sobre las 
remuneraciones satisfechas a los produc
tores o sobre otras bases, se señalen en 
el anexo respectivo.

2y  Las cuotas de los productores, con 
sistentes en el porcentaje sobre sus re- 
m unerac ones que se señale en el corres
pondiente anexo.

3.° Les intereses de los bienes patri
m oniales de cada Sección.

4.º  Los ingresos de cualquier índole 
que puedan etectuarse, con arreglo a los 
preceptos de los presentes Estatutos y de
m ás de general aplicación.

Art. 8o. El haber o salario que ha de 
servir de base para la liquidación de las 
cuotas será el que para los seguros so
ciales obligatorios se determine en la le
gislación v.gente.

Art. 86. Las Empresas responderán en 
todo caso ante el M ontepío ¿el pago de 
las cuotas correspondientes a todos los 
asociados en ellas encuadrados. Fara ello, 
cuando aquellas realicen el pago de ios 
salar os a cada interesado descontarán 
las cuotas que les correspondan y que, 
en unión de sus aportaciones, deberán 
ser ingresadas en la form a que se de
termina en el articulo siguiente.

Cuando las Empresas no retuvieren las 
cuotas de sus trabajadores o  no las in
gresasen Junio con sus aportaciones en 
ios plazos reglamentarios, el importe de 
las cuotas atrasadas y de los recargos 
será exig ble exclusivamente a la Em
presa, sin que ésta pueda efectuar a los 
trabajadores descuento alguno.

Art. 87. Los ingiesos de cuotas debe
rán efectuarse en la form a y plazos que 
a continuación se expresan:

a) En las cuentas corrientes o  libre
tas de ahorro abiertas a nombre del Mon

tepío  en las Cajas de Ahorro Provincia
les o Municipales y demás de carácter 
benéfico-soc al.

b) Cuando no exista Caja de Ahorro 
de la índole citada en las cercanías del 
centro de Trabajo de la Empresa, ésta 
deberá ingresar las aportac.ones en la 
cuenta corriente abierta a nombre del 
M ontepío en la entidad bancaría auto
rizada

c) Los ingresos deberán efectuarse por 
parte de las Empresas de ingreso trimes
tral, según el respectivo anexo, dentro de 
los veinte primeros dias háb.les de los 
meses de abril, julio, octubre y enero, 
correspondiendo cada pago a las liquida
ciones del trimestre natural anterior.

d) Las Empresas que, conform e al co
rrespondiente anexo, deban efectuar sus 
ngresos mensualm ente lo harán dentro 

de los veinte primeros cias hábiles del 
mes siguiente al que la liquidación co
rresponda.

e )  Los ingresos se realizarán utilizan
do los modelos y cumpl endo las norm as 
que por el M ontepío se establezcan.

Art. 88. Los asociados del M ontepio 
que cesaren voluntariamente o a causa 
de paro en el servicio activo de la in
dustria no tendrán derecho a la devo
lución de las cuotas con que hayan con
tribuido al Montepío. Los traspasos de 
cuotas, reservas y coberturas - correspon
dientes a un socio beneficiar o de una 
institución a otra, sea cual fuere el ám
bito de ambas, se realizarán mediante 
acuerdo v a través de la Caja de Coordi
nación y Compensación.

CAPITU LO II 
Presupuestos y gastos

Art. 89. De los ingresos totales que 
obtenga cada una de las Secc.ones del 
M ontepío, por todos 106 conceptos, so 
destinarán los fondos necesarios para 
garantizar las pensiones que se concedan 
en el respectivo anexo, para atender los 
auxilios y subsidios a los asociados en 
activo y a sus derechohab entes y para 
el pago de los gastos de administración.

Art. 90. Los gastos de representación 
v adm inistración de la Sede Central del 
M ontepío no excederán del 1,75 por 100 
de los ingresos que la Institución ob
tenga por todos conceptos, en la tota
lidad de sus Secc ones:

En el capítulo de Presupuesto de Gas
tos de Adm inistración de esta entidad 
se destinará separadamente el 0,50 por 100 
para satisfacer el canon de tutela y 
servicio social legalmente establecido.

Asimismo se destinará separacam ente 
el tanto por ciento que al M ontepío co
rresponda aportar, en proporción al mon
tante de la cotización que en cada p ro
vincia obtenga, para nutrir el presupues
to, que, aprobado y adm nistrado por el 
Servicio de M utualidades y Montepíos, se 
destinará al mantenimiento de las Dele
gaciones Provinciales.

Art. 91. A la Junta Rectora correspon
derá la con fección  y presentación a la 
Asamblea general del presupuesto de 
gastos e ingresos para cada ej ere'cío.

A estos efectos en el mes de enero de 
cada año la Dirección del M ontepio ele
vará al Servicio el censo técnico ce n a d o  
al 31 de diciembre anterior y el balance 
de saldos; también elevará el proyecto 
do presupuesto de gastos de admínistra- 
c ón.

A ia vista de los dccum entos anterio
res, el Servicio determinará, con form e a 
las disposiciones en viger y a lo que 
este Estatuto dispone, las reservas, fon 
dos y amortizaciones a establecer. R eci
bidas las oportunas instrucciones, la Jun
ta Rectora confeccionará en el mes de 
febrero el proyecto de presupuesto defi
nitivo, que someterá a la Asamblea ge
neral en unión del balance y Memoria 
del ejercicio anterior.
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A los efectos anteriores, la Asamblea 
general deberá reunirse, si no existe cau
sa suficiente que lo impida, en el mes 
de m arzo de caaa año.

C APITU LO  ni 
D e  l a s  r e s e r v a s

Art. 92. Las reservas técnicas del M on
tepío aeberan establecerte cu n  entera 
separación para cada una de sus Seccio
nes, estarán const.luíuas en i¿  cuantía 
y form a que el Servicio de M utualidades 
y M ontepíos Laborales determ ine y serán 
invertidas por el sistema y orden de pre
ferencia que establezcan las disposiciones 
legales.

Art. 93. Con los saldos de cada ejer
cicio se establecerán en cada una de las 
Secciones las siguientes reservas:

a) «Reservas para prestaciones con
cedidas y obligaciones pendientes de pa
go», que serán iguales a las cantidades 
pendientes de liquidar al finalizar cada 
ejercicio.

b) «Reservas m atemáticas», para ga
rantizar las prestaciones a todos los ju
bilados o jubilables, viudas, huérfanos, 
inválidos o  enferm os crónicos. Estas re
servas serán iguales al capital que garan
tice técnicam ente al 3,50 por 100 de in
terés anual, el pago de ¡as pensiones, 
asistencia sanitaria o  muerte.

Las reservas com prendidas en este 
apartado se establecerán únicamente en 
aquellas Secciones cuyos anexos tengan 
establecidas prestaciones consistentes en 
pensiones.

o  «Reservas de seguridad», para ga
rantizar en parte las prestaciones a los 
productores en activo ; y estarán consti
tuidas por la diferencia existente entre 
la siniestralidad prevista y la real. El 
im porte m áxim o de estas reservas será 
revisadle, siendo en principio el 100 por 
100 de los riesgos anuales previstos para 
todas las prestaciones, excepto Jubila
ción, que se cifra en los valores de co
bertura de Las cinco edades mayores no 
jubilables.

d) «Pondo de estabilización», que ten
drá por finalidad regularizar las fluctua
ciones de la cotización en períodos de 
crisis económ icas o  incidentales, form a
do por los sobrantes de las reservas de 
seguridad, y el 0,50 por 100 de la coti
zación.

e) «Pondo de reaseguro», que se cons
tituirá con el 5 por 100 de la cotización, 
a  fin de que la Caja de Coordinación y 
Com pensación cubra los excesos y dife
rencias de riesgos que se determinan.

Art 94 Las reservas com prendidas en 
los apartados b) y c )  del artículo anterior 
estarán constituidas por valores mobilia
rios que al efecto determine y apruebe 
el M inisterio de Trabajo, las cuales debe
rán depositarse en el Banco de España 
y a disposición conjunta del Ministerio 
y de la Institución, pudiendo destinarse 
únicam ente para el fin en que fueron 
calculadas y depositadas.

Art. 95. T odo acto de disposición que 
se realice sobre los bienes inmuebles de 
propiedad de la Entidad, deberá ser au
torizado expresamente por el M inisterio 
de Trabajo, a este efecto, en la escritu
ra pública que se otorgue para la adqui
sición de dichos inmuebles, se hará cons
tar ia necesidad del cum plim iento de 
aquel requ isito; igualmente se hará cons
tar tal circunstancia en la inscripción 
del inmueble en el Registro de la Pro
piedad

Art. 96. En el caso de que se acuerde 
la creación de una Obra Asistencia; o 
Institución que suponga inversiones per
manentes no se podrá ejecutar dicho 
acuerdo sin la autorización expresa del 
M inisterio de 'Trabajo, el cual previamen
te estudiará la posible coordinación que 
pueda existir con proyectos análogos de 
otros Organismos o Instituciones.

Alt. 97. Los excedentes libres en cada

una de las Secciones del M ontepío— des
pués de aplicar a las reservas fondos que 
en el artículo 93 se fijan las respectivas 
cantidades— , se destinarán hasta un m á
xim o equivalente al 2 por 100 de la co
tización obtenida en cada Sección, a la 
concesión de prestaciones extrarregia- 
mentarias y donativos, por los Organos 
de G obierno del Montepío.

El importe de los excedentes libres que 
se dediquen a los fines señalados, se dis
tribuirá de la siguiente fo r m a :

a) La cuarta parte, por la Junta R ec
tora, con destino a prestaciones extrarre- 
glam entarias y donativos.

b) La mitad por ¡a Com isión Provin
cial Permanente para la concesión de 
prestaciones extrarreglam entarias.

c> La última cuarta parte, por la Co
misión Provincial Permanente para la 
concesión de donativos.

Art. 98. Los excedentes que, después 
de lo anterior, quedaren libres en cada 
Sección, podrán dedicarse en prim er ter
m ino a increm entar las prestaciones, pre
ferentem ente de jubi.ación  y o r fa n d a d ; 
si estos excedentes, por su cuantía, per
mitiesen la extensión de las prestaciones 
que se otorguen en cada anexo a la asis
tencia facultativa : y sanitaria, com ple
mentaria y posterior del Seguro de Enfer
medad, así se propondrá al Servicio.

CAPITU LO  IV  

Sistema contable
Art. 99. La Sede Central del M onte

pío organizará su contabilidad por e; sis
tema de partida doble, con independencia 
para cada Sección y desarrollada en los 
siguientes libros:

a) Libro Diario.
b) Libro Mayor.
c) Libro de Inventarios y Balances.
d) Libro de M ovim iento de Caja.
e) Libro de cuentas corrientes con las 

Delegaciones.
i )  Libro de cuentas corrientes de T e

sorería.
g) Libro de cuentas Técnicas.
h) Registro de Valores y reservas.
i) Otros Libros que la práctica estime 

necesarios.
Art. 100. Las Delegaciones Provincia

les organizarán su contabilidad oficial por 
el mismo sistema que la de la Sede Cen
tral, y será com ún a todas las Institucio
nes que las Delegaciones representen.

Los días 1, 11 y 21 de cada mes, 1a De
legación remitirá a la Sede Central un 
parte estadístico contable de todas las 
operaciones realizadas durante La decena 
anterior, y, dentro de los cinco prim eros 
dís de cada mes, el Balance mensual de 
sumas y saldos de las cuentas del Mayor.

Art. 101. El procedim iento adm inistra
tivo de las Delegaciones se adaptará al 
Reglam ento de Régim en Interior que 
apruebe el Servicio de M utualidades y 
M ontepíos Laborales.

Se pondrá especial interés en que la 
cuenta dei socio beneficiario se lleve de
bidam ente adverada, de form a tal, que 
en cualquier m om ento pueda deducirse 
de la misma la antigüedad profesional y 
mutualista m ontantes de cotización  y 
períodos de servicio activo, a efectos del 
reconocim iento a los asociados de sus 
derechos por esta u otras Instituciones 
de Previsión LaboraL

TITULO QUINTO 
Prestacioqps

CAPITU LO PRIM ERO  

De sus clases
Art. 102. El M ontepío Nacional del Vi

drio, Cerámica y Similares concederá a 
sus beneficiarios las prestaciones que, pa
ra cada uno de los sectores laborales in
corporados al mismo, se determinen en 
los correspondientes anexos, siempre que

concurran los requisitos y circunstancias 
que para cada prestación se establecen en 
los presentes Estatutos y se señalen en los 
respectivos anexos.

Art. 103. Cuando los recursos econó
m icos de cada una de las secciones del 
M ontepío lo permitan, podrán concederse 
prestaciones extrarreglam entarias y do
nativos con independencia para los aso
ciados pertenecientes a cada sector labo
ral, de acuerdo con las normas que se 
dicten por los Organos de Gobierno y de 
conform idad con lo establecido en e¡ T í
tulo de Régim en Económ ico de estos Es
tatutos

Las prestaciones extrarreglam entarias 
consistirán siempre en la entrega de una 
cantidad, por una sola vez, al asociado 
o  fam iliares de aquél, cuando haya fa 
llecido, en caso de no tener derecho a 
disfrutar ninguno de los beneficios pre
vistos para e* sector laboral de que se 
trate en el correspondióm e anexo por 
falta de alguno de los requisitos necesa
rios para su concesión.

Los donativos consistirán, asimism o, en 
entrega de cantidades por una sola vez, 
a las oersonas citadas en el párrafo an
terior que, por circunstancias extraordi
narias, necesiten de la protección de la 
Entidad.

CAPITULO II

Disposiciones comunes a todas las pres
taciones

Art. 104. Para que los beneficiarios de 
ias prestaciones que se establezcan en los 
distintos anexos puedan tener derecho a 
las mismas, deberán solicitarlas antes 
de cum p.irse los plazos que, respecto de 
cada una, se especifiquen en aquéllos.

Art. 105. Las peticionas de cualesquie
ra de las prestac.ones establecidas en los 
diversos anexos se solicitarán utilizando 
los modeios de instancia que por la En
tidad se establezcan, acom pañados de los 
docum entos que para cada caso se se
ñalen.

Art. 106. Presentados en la Delegación 
Provincial la solicitud y docum entos, se 
form ará el oportuno expediente, el que 
una vez com pleto pasará a la Com isión 
Provincial Permanente d e 1 Montepío, 
quien resolverá lo que proceda en la pri
mera sesión que celebre.

Art. 107. Cuando la concesión de las 
prestaciones solicitadas sea de la com pe
tencia de la Comisión Permanente Na
cional, la Comisión Provicial, en su pri
mera reunión, in form ará el expediente, el 
cual será elevado, en el plazo de cuaren
ta y ocho horas, a la Nacional, la que re
solverá igualmente en su primera re
unión y com unicará su decisión en el 
mism o plazo a ¡a Provincial respectiva.

Aquellos expedientes que, por ofrecer 
duda o ser precedente su denegación, sean 
de la com petencia de la Junta Rectora, 
deberán ser resueltos por ésta en su pri
mera reunión.

Art. 108. Para aquellas prestaciones en 
que los beneficios se otorguen en función 
del salario que el productor devengara, y 
hasta tanto no se acuerde de form a dis
tinta. el salario regulador se obtendrá to
m ando com o base la media aritm ética del 
salario del trabajador que sirviera o hu
biere servido de base de cotización desde 
su afiliación com o socio mutualista.

Si el período de cotización fuese in fe
rior a cinco años, se aplicará la media 
aritmética, de los salarios del trabajador 
en los períodos de tiem po que a conti
nuación se señalan..

a) Un año a elección del trabajador, 
siempre que puedan ser debidam ente com 
probados los extrem os alegados por éste.

b) Los salarios que hubieran servido 
de base de cotización desde su afiliación 
com o socio mutualista.

Art. 109. Para que a un trabajador 
asociado, o a sus derechohabientes, se les 
puedan conceder las prestaciones que en
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los diversos anexos se establecen será preciso:1.° Que tengan derecho a las mismas, de acuerdo con lo dispuesto en estos Estatutos y en el respectivo anexo, y el asociado tenga cubierto el periodo de cotización que para cada prestación se estar blece.2.° Que exhiba, debidamente diligenciado, el titulo de asociado.3.° Que la Empresa en la que el tra bajador prestase sus servicios se halle al corriente en el pago de las cuotas del mismo.La condición de estar al corriente en el pago de las cuotas quedará suprimida para los casos en que los retrasos sean producidos por enfermedad y se refieran a un período de tiempo ininterrumpido, aun agotados los plazos del Seguro Obligatorio de Enfermedad y de suspensión del contrato, sin perjuicio de que por la Entidad se exija a quien corresponda el pago de las cuotas.Art. 110. En caso de quet por culpa de la Empresa o patrono, un. asociado no pueda percibir los beneficios que, supuesto el cumplimiento de las obligaciones patronales, le hubiesen correspondido, el perjudicado y la Delegación Provincial de Montepíos y Mutualidades denunciará el hecho a la Inspección de Trabajo para la aplicación de las correspondientes sanciones, sin perjuicio de la reclamación oportuna que el interesado debe formular ante la Magistratura de Trabajo.Los Organos rectores del Montepío, en relación con el Cuerpo Nacional de Inspección del Trabajo, tendrán las facultades que en materia de seguros y subsidios sociales se asignan en el artículo 47 del Reglamento de 13 de julio de 1940 al Instituto Nacional de Previsión, sus Cajas y Delegaciones, de acuerdo con lo establecido en el artículo segundo de la Orden de 11 de enero de 1947.Art. 111. La Empresa será responsable del pago de las cantidades correspondientes a las diferencias que pudiesen resulta r en las prestaciones concedidas, por falsedad en las declaraciones de los salarios del trabajador y de los que realmente sirvieron de base para las cotizaciones respectivas, pudiéndolas reclamar el Montepío ante la jurisdicción competente.Asimismo esta Institución, sin perjuicio de hacer efectivas las prestaciones que correspondan, podrá reclamar de la Empresa el pago de la prestación de Auxilio por Defunción en los casos en que el beneficiario que pudiera tener derecho a ella no pueda recibirla por no estar al corriente en el pago de sus cuotas el patrono donde prestase sus servicios.Art. 112. Los socios beneficiarios a quienes les haya sido concedida alguna prestación en virtud de declaraciones falsas e inexactas de los mismos no tendrán derecho a su percibo; si hubiesen recibido ya su importe, estarán, obligados a su devolución, sin perjuicio de las acciones a que hubiere lugar.Art. 113. A los efectos de antigüedad para el percibo de prestaciones se computará el tiempo trabajado por cuenta ajena, y que resulte debidamente acreditado. dentro de una misma profesión u oñcio en cualquier clase de industria.A falta de documento indubitado, el tiempo de antigüedad deberá acreditarse mediante los certificados de las Empresas. visados por el Delegado o Corresponsal Sindical de la localidad donde se verificó el trabajo.El Montepío podrá exigir a las Empresas expedidoras de dichos certificados las garantías precisas, a fin de comprobar su existencia como tales Empresas en. activo en los períodos de tiempo a que los certificados se refieran, así como la certeza de que el productor prestó en ellas los servicios que pretenda acreditar.Art. 114. Las cantidades que correspondan a los beneficiarios por cuales

quiera de las prestaciones otorgadas por los diversos anexos podrán ser percibidas por los mismos en las Empresas donde últimamente hubieran prestado sus servicios o en aquellas otras que se hallen más cerca de su domicilio, siempre que la organización del Montepío lo permita o interese.Art. 115. La esposa, hijos, padres sexagenarios o, en todo caso, aquellos familiares bajo cuyo techo hubiera convivido el fallecido, tendrán, derecho a que se les hagan efectivas las prestaciones que el causante tuviera pendientes de cobro al tiempo de su fallecimiento, previa la justificación que el Montepío considere oportuna en cada caso.116. Los subsidios y prestaciones que concede el Montepío serán compatibles con las pensiones otorgadas por razón de cualesquiera otros seguros sociales o privados.El total de las sumas de las pensiones a conceder por un mismo hecho no podrá exceder del importe del sueldo regulador fijado en. estos Estatutos. Si se rebasase este límite, la pensión del Montepío quedará reducida en la cuantía necesaria.Los beneficiarios devengarán las pensiones desde el día 1 del mes siguiente al de haberlas solicitado.Art. 117. Las prestaciones establecidas en los anexos de estos Estatutos tienen carácter personal e intransferible y, en su consecuencia, no podrán ser objeto de cesión, en todo ni en parte, ser embargadas ni servir de garantía de ninguna obligación.Art. 118. Si se declarase oficialmente la existencia de una epidemia, la Junta Rectora, previa aprobación del Servicio de Mutualidades y Montepíos Laborales, podrá acordar en toao o en parte del territorio nacional, la suspensión parcial o absoluta de los beneficios que estime oportunos, siempre que subsista el estado anormal.
TITULO SEXTO 

Régimen disciplinario 
CAPITULO PRIMERO 

De las faltas y sus sanciones
Art. 119. Constituirán falta y darán lugar a la imposición de sanciones lo siguientes hechos:1.° Defraudar a sabiendas los intereses del Montepío, o poner voluntariamente los medios que conduzcan a tal fin.2.« Falsear las declaraciones ordinarias que se hagan ante el Montepío o aportar datos inexactos al mismo, bien en orden a la concesión de beneficios o con respecto a otras cualesquiera manifestaciones de las actividades de esta Entidad.3.° Realizar actos indecorosos o perjudiciales para la reputación o el buen crédito del Montepío.4.° No observar las normas, disposiciones o acuerdos emanados de los Organos competentes del Montepío, relativos al cumplimiento de sus fines, o al buen orden y desarrollo oe su actividad.5.° Entorpecer intencionadamente la actividad del Montepío. Se considerarán comprendidos en este apartado los que habiendo sido elegidos Vocales de la Junta Rectora, y Comisiones Permanentes Nacional o Provinciales, no asistan a sus reuniones o no presten la colaboración debida.Art. 120. Las sanciones que podrá imponer el Montepío a sus asociaaos, serán las consignadas en la siguientes escala:1.° Apercibimiento privado, consistente en comunicación verbal o escrita del mismo al sancionado.2.° Apercibimiento público. El grado de publicidad que proceda dar a esta sanción se determinará en cada caso por el Organo sancionados3.° Inhabilitación temporal para for

mar parte de los Organos de Gobierno de la Institución u ocupar cargos en la misma. Esta sanción se entenderá por un tiempo comprenoido entre los dos y los cinco años.4.° Inhabilitación permanente p a r a  formar parte de los Organos de Gobierno de la Institución, u ocupar cargos directivos.Art. 121. Siempre que haya de imponerse una sanción, se atenderá, para la determinación de la misma, en cada caso a la gravedad de la falta cometida, al perjuicio que haya ocasionado o que haya pretendido ocasionar el sancionado, al criterio aaoptado en resoluciones recaídas en casos anteriores y análogos y a cualesquiera otras circunstancias que deban tenerse en cuenta a juicio del Organo sancionador.
CAPITULO SEGUNDO

Procedimiento y competencia para la imposición de sanciones
Art. 122. La imposición de sanciones a los asociados será competencia de la  Junta Rectora.Art. 123. Las Comisiones Provinciales, tan pronto tengan conocimiento de haberse realizado algún hecho constitutivo de falta, lo pondrán en conocimiento de la Junta Rectora en escrito razonado en el que se expodrán los hechos y circunstancias anejas, proponiendo la oportuna sanción.
En la primera reunión que celebre la Junta Rectora después de recibir el expediente incoaao, se pronunciará por la sanción, que corresponda o declarará la no existencia de responsabilidad, devolviendo el expediente, una vez tomada debida nota, a la Comisión Provincial de procedencia, a los fines de su oportuno archivo y efectos.Art. 124. En los casos en que la Jun ta  Rectora o Asamblea general observasen posibles faltas sancionables entre los conu ponentes de los Organos de Gobierno subordinados, acomodará su procedimiento al enunciado en los artículos precedentes, pudiendo suspender en sus funciones a  los miembros de las Comisiones o Junta Rectora, según los casos, ínterin se sustancie el oportuno expediente, dando cuenta de la medida a la Jefatura del Servicio.

TITULO SEPTIMO
De los recursos contra los acuerdos de los Organos de Gobierno

Art. 125. Cabrá el recurso de reposición contra los acuerdos o resoluciones de los Organos de Gobierno ael Montepío que contengan pronunciamiento sobre alguna de las materias siguientes:a) Concesión, reconocimiento o denegación de prestaciones u otros derechos.b) Admisión, inadmisión o expulsión de asociados.c) Destitución de miembros de los Organos de Gobierno.d) Imposición de sanciones.También cabrá el recurso de reposicióncontra los acuerdos en que un Organo de Gobierno se extralimite en el ejercicio ae sus funciones, resolviendo asuntos de cualquier índole no atribuidos a  su competencia.Art. 126. Sólo podrán interponer recurso los interesados en los acuerdos o resoluciones objeto de los mismos.Art. 127. El recurso de reposición deberá formularse por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes al de la notificación del acuerdo o resolución recurrida.En dicho escrito deberá exponerse de manera breve y concreta el derecho que, a juicio del recurrente, resulte lesionado por la resolución recurrida, y los preceptos en que se funda tal alegación.
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Art. 128. Será competente para resol
ver el recurso de reposición, el Organo de 
Gobierno que hubiere dictado la resolu
ción recurrida y deberá hacerlo en la 
primera sesión que celebre después de su 
Interposición.

Art. 129. Contra los acuerdos resolvien
do recursos de reposición cabrá el ae 
alzada ante el Servicio de Mutualida
des y Montepíos Laborales, con suje
ción a las normas y disposiciones ema
nadas de dicho Servicio.

TITULO OCTAVO 
De la inspección e intervención

Art. 130- La inspección e interven
ción del cumplimiento por la Entidad 
de las obligaciones establecidas en los 
presentes Estatutos y sus anexos, y en 
la legislación correspondiente, estará a 
cargo del Servicio ae Mutualidades y 
Montepíos Laborales de la Inspección 
Técnica de Previsión.

Art. 131. El incumplimiento por par
te de las Empresas de las obligaciones 
que se derivan de los presentes Estatu
tos, y sus anexos, o de las normas que 
se dicten por la Junta Rectora para su 
aplicación, será sancionado por los De
legados de Trabajo con arreglo a las 
disposiciones vigentes.

Art. 132. La inspección y vigilancia 
del cumplimiento de los preceptos regla
mentarios del Montepío, en cuanto se 
refiere a las obligaciones de Empresas 
y proauctores beneficiarios, estará a car
go del Ministerio de Trabajo, de las De
legaciones de Trabajo e Inspección Na
cional de Trabajo.

Art. 133. Los asociados en general, tan
to Empresas como productores beneficia
rios, facilitarán la labor informadora, 
allanando, en cuanto esté a su alcence, las 
dificultades que se encuen.tren en el des
empeño de sus funciones los funcionarios 
competentes, pudiendo llegar, en caso 
contrario, a incurrir en responsabilidad 
y ser objeto ae sanción.

TITULO NOVENO 

Disposiciones generales
Art. 134. Para que el Montepío pueda 

proponer la reforma de estos Estatutos 
o sus anexos, será preciso que exista la 
conformidad de la mitad más uno de los 
miembros de la Asamblea general, en se
sión convocada al efecto.

Art. 135. Cualquier modificación de 
este Estatuto o sus anexos habrá de ser 
aprobada por el Ministerio de Trabajo, 
previo informe del Servicio de Mutuali
dades y Montepíos Laborales, a quien asi
mismo corresponde la interpretación de 
este texto.

Art. 136. De acuerdo con lo estableci
do en el Reglamento de Mutualidades y 
Montepíos, corresponderá a la Magistra
tura de Trabajo el conocimiento de las 
cuestiones de carácter contencioso que 
surjan entre los asociados y el Montepío 
sobre cumplimiento y existencia o decla
ración de sus obligaciones y derechos res
pectivos de carácter patrimonial, y cuan
do previamente se hallen agotaaos los 
procedimientos que los presentes Estatu
tos establecen y regulan.

Art. 137. En lo no previsto en los pre
sentes Estatutos y sus anexos se estará 
en un todo a lo preceptuado en la Ley 
y Reglamento de Mutualidades y Monte
píos, legislación vigente sobre la materia 
o a lo que, en cada caso, disponga el Mi
nisterio de Trabajo.

Art. 138. El Montepío, dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a la ce
lebración de las reuniones ordinarias y 
extraordinarias de la Asamblea, Junta 
Rectora y Comisión Permanente Nacio
nal, remitirá certificación de los acuer
dos adoptados al Servicio de Mutualida
des y Montepíos Laborales, Dichos acuer

dos, para que tengan validez, serán con
firmados por el Servicio de Mutualida
des y Montepíos Laborales, antes de ha
ber transcurrido las quince días siguien
tes a su recepción Se considerarán váli
dos los referidos acuerdos, si después de 
transcurrido el plazo señalaao, el Señu
elo no hubiere hecho uso del derecho de 
veto.

Art. 139. Los acuerdos de los Organos 
de gobierno serán válidos y firmes una 
vez adoptados—salvo lo que sobre veto del 
Servicio se establece en el artículo ante
rior—sin necesidad de esperar a la apro
bación. del acta en la sesión posterior.

Art. 140. La certificación de los acuer. 
dos aaoptados por las Comisiones Pro
vinciales Permanentes, se remitirá en los 
mismos plazos y a los mismos efectos se
ñalados en el artículo 65 al inmediato Or. 
gano jerárquico Nacional.

DISPOSICION ADICIONAL
Los Estatutos que anteceden tendrán 

Carácter de provisionales.
Transcurridos doce meses de su promul

gación y antes de los quince, la Asam
blea general, a propuesta de la Junta 
Rectora, elevará al Servicio de Mutuali
dades y Montepíos Laborales, un estudio 
detallado en el que, tenienao en cuenta 
las enseñanzas de ese primer periodo de 
la vida corporativa de la Entidad, se pro
pongan las modificaciones que deban in
troducirse en los presentes Estatutos para 
el mejor cumplimiento de los fines de la 
Institución.

El Servicio de Mutualidades y Monte
píos Laborales, a la vista ae la propues
ta elevada y de los datos técnicos que 
obren en su poder, someterá, si procede, 
a la aprobación de la Superioridad el pro
yecto de Estatutos definitivos.

A N E X O S
SECCION DE INDUSTRIA 

DEL VIDRIO
Artículo 1.° De conformidad con lo dis

puesto en el artículo primero de la Orden 
del Ministerio de Trabajo de 25 de mayo 
de 1948, se crea en el Montepío Nacional 
de las Industrias del Vidrio, Cerámica y 
Similares una Sección independiente, en 
la que estarán encuadrados las Empresas 
y productores afectados por la Reglamen
tación Nacional de Trabajo en las Indus
trias del Vidrio.

Art. 2.° La Sección que se crea tendrá 
completa separación de bienes, inventa
rios, inversiones y contabilidad en rela
ción con las demás Secciones del Mon
tepío Nacional del Vidrio. Cerámica y Si
milares.

Art. 3.° La Sección de las Industrias 
del Vidrio se regirá por los Estatutos del 
Montepío, por el presente anexo y, en 
cuanto en. ellos no esté prevenido, por la 
Ley de 6 de diciembre de 1941, Regla
mento para su aplicación, de 26 de mayo 
de 1943, y disposiciones sobre Montepíos 
y Mutualidades Laborales.

Art. 4.° La Sección que se constituye 
estará regida y administrada por los Or
ganos de gobierno y ejecutivos del Mon
tepío Nacional del Vidrio, Cerámica y Si
milares. En dichos Organos estarán re
presentadas las Empresas y trabajadores 
encuadrados en esta Sección, en la pro
porción que, con arreglo al número cíe 
afiliados y categorías profesionales, de
termine el Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales.

Art. 5.° La concesión de las prestacio
nes previstas en el presente Anexo será 
de la competencia de los Organos de go
bierno que a continuación se expresan.

a) De la Comisión Permanente Na
cional:

Pensión de jubilación.
Pensión por invalidez.
Pensión de viudedad.
Pensión de orfandad.
Pensión por enfermedad crónica»

b) De las Comisiones Provinciales Per
manentes:

Auxilio por defunción.
Los expedientes relativos a prestaciones 

cuya concesión corresponda a la Comisión 
Permanente Nacional deberán ser infor
mados por la respectiva Comisión Pro
vincial.

Art. 6.° Los recursos económicos a que 
se refieren los apartados primero y segun
do del artículo 84 de los Estatutos del 
Montepío serán, en la Sección de las In
dustrias del Vidrio, los siguientes:

1.° La aportación de las Empresas, 
consistente en el 2 por 100 de las remu
neraciones satisfechas a los productores 
que estén a su servicio.

2.° La aportación de las Empresas, 
consistente en el 50 por 100 del 1,50 
por 100 del valor de las ventas realiza
das durante cada ejercicio por las Em
presas. sin que pueda exceder del 6 por 100 
de las remuneraciones satisfechas duran
te el año a su personal.

3.° Las cuotas de los productores, con
sistentes en el 1 por 100 sobre sus remu
neraciones.

Art. 7.° Las Empresas encuadradas en 
esta Sección deberán efectuar sus ingre
sos en plazos mensuales y en la forma 
que se previene en el artículo 87 de los 
Estatutos del Montepío.

Art. 8° No obstante lo dispuesto en, 
el artículo anterior, la Junta Rectora 
podrá permitir el pago trimestral a aque
llas Empresas que lo soliciten y reúnan 
las siguientes condiciones:

a) Tener un número fijo de produc
tores superior a 50.

b) Que no hayan sido objeto de san
ción. por morosas.

Art. 9 ° La Sección de las Industrias del 
Vidrio concederá a sus beneficiarios las 
prestaciones que se enumeran a conti
nuación, siempre que concurran los re
quisitos y circunstancias que para cada 
una de ellas se establecen en. el presente 
anexo y en los Estatutos del Montepío.

Pensión por Jubilación.
Pensión por invalidez.
Pensión, de viudedad.
Pensión de orfandad.
Pensión por enfermedad crónica.
Auxilio por defunción.
Asistencia sanitaria.
Art. 10. Cuando los recursos económi

cos de la Sección lo permitan, podrán 
concederse prestaciones extrarreglamen- 
tarias y donativos, de acuerdo con las 
normas que se dicten, por los órganos de
Gobierno y de conformidad con lo esta
blecido en el título de Régimen Econó
mico de los Estatutos del Montepío.

Las prestaciones extrarreglamentarlas 
consistirán siempre en la entrega de una 
cantidad, por una sola vez, al asociado, 
o familiares de aquél cuando haya falle
cido. en caso de no tener derecho a dis
frutar ningún beneficio de los enumera
dos en el artículo anterior por falta de 
alguno de los requisitos necesarios para 
su concesión.

Los donativos consistirán, asimismo, en 
entrega de cantidades, por una sola vez, 
a las personas catadas en el párrafo an
terior. que por circunstancias extraordi
narias necesiten de la protección de la 
Entidad

Pensión por jubilación
Art. 11. Se concederá una pensión vi

talicia a los socios beneficiarios que al 
cesar en el servicio activo de la Empre
sa reúnan las condiciones siguientes:

a) Haber cumplido los sesenta y cin
co años de edad.

b) Tener una antigüedad mínima de 
diez años en el ejercicio de la profesión 
por cuenta ajena.

c) Ser socio activo del Montepío.
d) Haber cotizado al Montepío del Vi

drio, Cerámica y Similares un período 
de tiempo consistente en un número de 
meses igual a la mitad de los que, en 
cada momento, havan transcurrido a par
tir de 29 de septiembre de 1946, fecha
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«n que se Inició la cotización en la Sec
ción de las Industrias del Vidrio.

Art. 12. La pensión por jubilación se
rá  incompatible con todo trabajo remu
nerado. El iniractor de esta norma debe
rá restituir las pensiones percibidas in
debidamente, sin perjuicio de las sancio
nes a que hubiera lugar.

Art. 13. Las pensiones que por jubila
ción corresponderá percibir a los asocia
dos, serán las que a continuación se de
tallan:

A los diez años de antigüedad recono
cida en la profesión, el 20 por 100 del 
salario regulador.

A los veinte años, el 40 por 100.
A los treinta años, el 50 por 100.
A los cuarenta años, el 60 por 100.
A los cincuenta años, el 70 por 100.
Los periodos inferiores a diez años se 

computarán al tanto por ciento corres
pondiente a la fracción del periodo res
pectivo. Los inferiores al año se compu
tarán  igualmente por meses completos.

Art. 14. Los socios beneficiarios que 
al tiempo de su jubilación no tengan de
recho a la pensión establecida en el ar
tículo 11, por no contar la antigüedad 
profesional del apartado b), percibirán 
una indemnización equivalente a una men
sualidad por cada año de antigüedad en 
la profesión por cuenta ajena.

Pensión por invalidez
Art. 15. Los socios beneficiarios que se 

Imposibiliten absoluta y permanentemen
te para el trabajo, tendrán derecho a las 
pensiones que se regulan en los siguien
tes artículos.

Se consideran como incapacidades per
manentes y absolutas para todo trabajo 
aquellas que inhabiliten por completo al 
trabajador para toda profesión u oficio.

Art. 16. Para solicitar la pensión por 
invalidez, el trabajador tendrá que de
mostrarla debidamente en. expediente que 
iniciará la Comisión Provincial Perma
nente o Mixta del Montepío y resolverá 
su Comisión Permanente Nacional o Jun
ta  Rectora.

Art. 17. No tendrán derecho a pensión 
por invalidez aquellos asociados que hu
biesen adquirido imposibilidad física de 
trabajo por causas que la Junta Rectora 
estime voluntarias, ni cuando se com-
Í>ruebe que la invalidez es debida a do- 
encía contraída con anterioridad al In

greso como asociado en el Montepío.
Art. 18. La pensión por invalidez se 

concederá a los socios beneficiarios que 
reúnan las siguientes condiciones:

a) Haber cumplido los cincuenta y 
cinco años de edad.

b) Tener una antigüedad mínima de 
diez años en el ejercicio de la profesión.

c) Tener la consideración de socio ac
tivo del Montepío en el momento de pro
ducirse la incapacidad.

d) Haber cotizado al Montepío un pe
ríodo de tiempo igual al que para jubi
lación se establece en el artículo 11.

Art. 19. La cuantía de la pensión de 
invalidez se determinará con arreglo a 
los años de trabajo activo y aplicando 
la escala que en el presente Anexo se es
tablece para jubilación.

Art. 20. Cuando la incapacidad sea 
derivada de accidente de trabajo o enfer
medad profesional indemnizadle, el aso
ciado percibirá únicamente la diferencia 
existente entre las pensiones o indemni
zaciones por accidente o enfermedad y 
la que le corresponda por el Montepío si 
ésta fuera superior.

Para que sean computados a efectos de 
la determinación de la cuantía de la pen
sión los años que mediaren desde la in
capacidad hasta los cincuenta y cinco 
años de edad, será condición necesaria 
que el interesado figure al corriente en 
su cotización al Montepío durante el cita
do periodo de tiempo.

Art. 21. A oartir de los sesenta y cin
co años de edad, el incapacitado por ac
cidente o enfermedad profesional indem

nizable percibirá íntegramente la pensión 
del Montepío, pero sin que la suma de 
ésta y de las demás pensiones o indemni
zaciones pueda ser superior al 100 por 100 
del salario regulador; si se rebasase este 
límite, la pensión del Montepío quedará 
reducida en la cuantía necesaria.

Art. 22. La pensión por invalidez que
dará anulada si el beneficiario de la mis
ma recobrara las condiciones físicas sufi
cientes para realizar trabajo activo por 
cuenta ajena.

El Montepío revisará periódicamente los 
expedientes y se reserva el derecho de 
reconocimiento médico siempre que lo 
estime conveniente.

Pensión de viudedad
Art. 23. El socio beneficiario que fa

llezca causará derecho al percibo de una 
pensión de viudedad, siempre que reunie
se las siguientes condiciones al tiempo 
de su fallecimiento.

a) Ser socio activo del Montepío.
b) Tener diez años como mínimo de 

antigüedad en la profesión..
c) Haber cotizado al Montepío un 

período de tiempo igual al que para ju 
bilación se establece en el articulo 11.

Art. 24. La viuda o viudo del socio be
neficiario fallecido deberá reunir las si
guientes condiciones para que se le conce
da esta pensión:

a) Haber contraído matrimonio con el 
socio causante con dos años de antela
ción. por lo menos, a la fecha de su fa
llecimiento.

No se exigirá este requisito cuando que
daren hijos legítimos del fallecido.

b) Haber hecho vida conyugal con el 
mismo hasta su muerte o que en caso de 
separación careciese de culpabilidad.

c) No haber abandonado a sus hilos 
y observar una conducta honesta y moral.

d) Que la viuda hubiere cumplido los 
cuarenta y cinco años de edad o que se 
hallare incapacitada total y permanente
mente para el trabajo.

El viudo sólo percibirá esta pensión en 
el caso de que se hallare incapacitado 
total y permanentemente para el tra
bajo.

Art. 25. No obstante lo dispuesto en 
el artículo anterior, apartado d), la viu
da que se considere beneficiaría deberá 
solicitar la pensión inmediatamente des
pués de la muerte del causante, en el pla
zo establecido en el articulo 49, y si le 
fuese concedida, quedará archivado el ex
pediente hasta que cumpla la edad regla
mentaria.

Art. 26. La pensión de viudedad con
sistirá en el 50 por 100 de la pensión que 
por jubilación hubiera correspondido al 
causante al tiempo de su fallecimiento.

La pensión, de viudedad será incompa
tible con la pensión de jubilación que de 
este Montepío o de cualquier otro pueda 
percibir el interesado al cumplir la edad 
reglamentaria.

Art. 27. Sí quedaren hijos legítimos 
del fallecido menores de dieciséis años o 
incapacitados antes de dicha edad a car
go de la viuda o viudo, dicha pensión se 
incrementará con un 10 por 100 por cada 
uno de aquéllos.

Los incrementos correspondientes a los 
huérfanos serán percibidos por la viuda 
desde el día 1° del mes siguiente al en 
que se hubiere concedido la pensión, aun
que no hubiera cumplido los cuarenta y 
cinco años de edad.

Art. 28. Si por tratarse de hijos pro
cedentes de otros matrimonios, o por cual
quier otra circunstancia, quedasen a car
go de otra persona o Institución, se en
tregarán a ésta los incrementos o canti
dades que corresponderían a la viuda por 
razón de la existencia de estos hijos le
gítimos.

Art. 29. El viudo o viuda dejará de 
percibir la pensión en los casos siguientes:

a> Contraer nuevas nupcias o adqui
rir estado religioso. El beneficiario vol
verá a percibir la pensión si de nuevo

quedare viudo, siempre que por su últi
mo matrimonio no le correspondiera pen
sión de este u otro Montepío.

b) Recaer sentencia de Tribunal por 
delitos contra la moral y buenas cos
tumbres.

O Abandono comprobado de los hijos 
menores sometidos a su tutela.

Art. 30. Se extinguirá el derecho a per
cibir cantidades o incrementos por razón 
de la existencia de hijos legítimos cuan
do éstos cumplan los dieciséis años o ce
sara la causa de incapacidad.

Pensión de orfandad
Art. 31. Cuando el socio fallecido fue

se viudo y deje huérfanos absolutos me
nores de dieciséis años o incapacitados 
antes de dicha edad, éstos tendrán de
recho a una pensión, cuya cuantía total 
será igual a la que correspondería por 
viudedad, más un 10 por 100 por cada 
huérfano; para fijar la cuantía de estos 
incrementos se tendrá en cuenta el nú
mero real de huérfanos menos uno.

El importe total de la pensión de or
fandad se repartirá por partes iguales 
entre los huérfanos a quienes corres
ponda.

Art. 32. También se concederá este 
subsidio a los hijos a que se refiere el 
artículo anterior cuando, aun quedando 
viuda o viudo incapacitado, no tengan 
éstos derecho al subsidio de viudedad por 
no concurrir en ellos alguno de los requi
sitos personales establecidos en los apar
tados b) y c) del articulo 24.

Art. 33. El importe de las pensiones 
de orfandad se entregará a ia persona 
o personas que tengan el carácter de 
cabeza o consejo de familia, acojan en 
su hogar per razón de parentesco inme
diato o ejerzan el patronato sobre los 
beneficiarios La Comisión Permanente 
Provincial deberá comprobar el buen des
tino de las pensiones en orden al man
tenimiento, educación y formación pro
fesional de los huérfanos, velando con el 
mejor celo por el más eficaz cumplimien
to de lo que con esta pensión se preten
de lograr, y de acuerdo en un todo con 
el espíritu social que la informa.

Art. 34. Cuando la Comisión Provin
cial Permanente lo estime oportuno, en 
razón a la no existencia de parientes in
mediatos a los huérfanos, o que habién
dolos no se hiciesen cargo de éstos, o 
por sus antecedentes se estimase opor
tuno cosa distinta, procederá con el má
ximo interés a estudiar y someter a la 
Junta Rectora la forma de protección de 
dichos huérfanos hasta los dieciséis años.

Este informe deberá comprender, des
pués de la exposición de motivos, el coste 
que la protección de dichos huérfanos 
pueda ocasionar a la Institución.

Art. 35. Las Comisiones Provinciales 
Permanentes, sin perjuicio de lo que la 
legislación vigente disponga sobre tutela 
de huérfanos, adoptarán las medidas ne
cesarias. como patronato tutelar de los 
huérfanos absolutos de la profesión, para 
lograr que por el Montepío se proteja a 
éstos, mediante la concesión de becas, 
internamiento en colegios, etc. hasta la 
edad citada en el artículo anterior.

Art. 36 La pensión de orfandad abso
luta se otorgará sin necesidad de exigir 
periodos d-e antigüedad ni cotización en 
el socio causante fallecido, requiriéndose 
tan sólo que tuviera la condición de so
cio activo—o baja por enfermedad o acci
dente—al tiempo de su fallecimiento.

Art. 37. Se extinguirá el derecho al 
percibo de esta pensión:

Por fallecimiento del beneficiario.
Por haber cumplido dieciséis años, si no 

son. inválidos antes de cumplir dicha edad.
Por contraer matrimonio o adquirir es

tado religioso.
Por trabajar por cuenta ajena.
Art. 38. La Asamblea General, al dis

poner el orden de preferencia a que debe 
dedicarse el 1 por 100 disponible por las 
Comisiones Provinciales Permanentes para
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prestaciones extrarreglamentarias, deberá 
tener en cuenta las necesidades que se 
deriven del cumplimiento de las atencio
nes previstas en los artículos anteriores.

Pensión por enfermedad crónica
Art. 39. Los socios beneficiarios ten

drán derecho a una pensión, revisable por 
enfermedad crónica, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

a) Que el asociado haya agotado los 
plazos de disfrute del Seguro Obligato
rio de Enfermedad. Si no tuviese obliga
ción de pertenecer al Seguro, deberán 
haber transcurrido los mismos plazos pre
vistos para los afiliados al mismo.

b) Que la enfermedad que le imposi
bilite totalmente para todo trabajo haya 
sido diagnosticada por los facultativos 
especialistas que designe el Montepío, 
siempre que se juzgue conveniente.

c) Tener una antigüedad mínima de 
cinco años en el ejercicio de la profe
sión.

d) Haber cotizado al Montepío un pe
ríodo de tiempo igual al que para jubi
lación se establece en el artículo 11.

e) Que se sujete en un. todo a las 
prescripciones facultativas de los médicos 
de la Entidad, ya que. en caso de con
travenir el régimen de vida que ordenen 
aquéllos, perderá automáticamente todos 
los derechos.

Art. 40. La cuantía de la pensión a 
que se refiere el artículo precedente será 
de 100 pesetas mensuales más 25 pesetas 
por esposa, cada uno de los hijos meno
res de dieciséis años o padres sexagena
rios pobres que convivan en su hogar. El 
total a percibir no podrá ser superior a 
600 pesetas mensuales.

Art. 41. El asociado que disfrute la 
pensión prevista en los dos artículos an
teriores, al cumplir la edad de cincuenta 
y cinco años, pasará a percibir la pen
sión que le corresponda, con arreglo a la 
escala establecida en el presente anexo 
para jubilación, salvo caso de no contar 
con una antigüedad de diez años en la 
profesión o que resultase de menor cuan
tía que aquélla.

Auxilio por defunción
Art. 42. Ocurrido el fallecimiento de 

un asociado en activo o jubilado, el Mon
tepío procederá a la entrega inmediata 
de 1.000 pesetas a los familiares más 
próximos, parientes o personas que con
vivieran con aquél, para atender a los 
gastos derivados del fallecimiento.

Para la entrega de este auxilio no se 
necesitará reunir ninguna otra condi
ción que las previstas en el párrafo an
terior.

Art. 43. Si al ocurrir el fallecimiento 
del asociado no conviviera con éste pa
riente o persona alguna que pudiera aten
der a su sepelio, la Comisión Provincial 
Permanente designará a uno de sus 
miembros para que se encargue del pago 
de los gastos producidos, que no deberán 
exceder de la cantidad señalada en el 
artículo antrior.

Asistencia sanitaria
Art. 44. El Montepío concederá la 

asistencia médica, quirúrgica y farma
céutica a sus pensionistas y a los fami
liares que conviviesen con él y a sus ex
pensas y figurasen inscritos en su carti
lla del Seguro de Enfermedad al tiempo 
de solicitar la pensión. Estos familiares 
dejarán, de disfrutar de este beneficio 
tan pronto tengan obligación de estar 
inscritos en el Seguro Obligatorio de En
fermedad o dejasen de convivir con aquél y a sus expensas.

Art. 45. A los efectos de este benefi
cio, el Montepío, tan. pronto conceda la 
pensión, vendrá obligado a notificar al 
interesado el procedimiento que tenga 
establecido para poder disfrutar del mis
mo. sin que para ello sea preciso petición 
alguna del interesado.

Art. 46. Los familiares dejarán asimis
mo de gozar estos beneficios cuando 
por cualquier circunstancia el pensionista 
dejase de tener esta condición

Art. 47. En caso de fallecimiento del 
pensionista únicamente tendrá derecho a 
seguir percibiendo este beneficio su viu
da, si no estuviere obligada a pertenecer 
al Seguro de Enfermedad, o el viudo con 
incapacidad total y absoluta para el 
trabajo.

Art. 48. El Montepío coordinará sus 
servicios de asistencia sanitaria con los 
establecidos por otros Montepíos y Mu
tualidades con el Estado, Instituciones de 
Previsión y Organización Sindical.

Prescripciones para la solicitud de 
prestaciones

Art. 49. Para que los beneficiarios de 
las prestaciones establecidas en el pre
sente anexo puedan tener derecho a las 
mismas, deberán solicitarlas antes de 
cumplirse los plazos que a continuación 
se especifican para cada una de ellas.

Pensión por jubilación.—\]n año natu
ral, a partir del día en que el asociado 
deje de prestar servicio activo en la Em
presa.

Pensión por invalidez.—Un año natu
ral. a partir de la fecha en que se pro
dujo aquélla.

Pensión por viudedad.—Dos años, a 
partir del fallecimiento del causante.

Pensión de orfandad.—Dos años, a par
tir del fallecimiento del causante.

Pensión por enfermedad crónica.—Un 
año natural a partir de la fecha en que 
el asociado haya agotado los plazos del 
Seguro de Enfermedad. Si el asociado no 
estuviese obligado a pertenecer al Segu
ro. comenzará a contarse el año en la 
fecha en que se hubiesen agotado aque
llos plazos de haber pertenecido al 
mismo.

Auxilio por defunción.—A les dos años, 
desde la fecha del fallecimiento.

Disposiciones comunes a todas las  
prestaciones

Art. 50. Las anteriores disposiciones 
sobre prestaciones se entenderán comple
mentadas por las contenidas en el título 
quinto, capítulo segundo, «Disposiciones 
comunes a todas las prestaciones, de los 
Estatutos del Montepio, en cuanto fue
ren de aplicación a las que quedan regu
ladas en el presente anexo.

Art. 51. Para que. a efectos del perci
bo de prestaciones, puedan ser compu
tados como años de profesión los poste
riores a la fecha en que se inició la co
tización en la Sección de las Industrias 
del Vidrio, es necesario que el asociado 
haya cotizado al Montepío un mínimo 
de 200 días en cada uno de ellos.

Disposición adicional
El anexo que antecede tendrá carác

ter provisional.
Transcurridos doce meses de su pro

mulgación, y antes de los quince, la 
Asamblea general, a propuesta de la Jun
ta Rectora, elevará al Ser/icio de Mutua
lidades y Montepíos Laborales un. estu
dio detallado en el que, teniendo en 
cuenta las enseñanzas de ese primer pe
riodo de aplicación de las anteriores nor
mas, se propongan las modificaciones que 
deban introducirse en aquéllas, para el 
mejor cumplimiento de los fines de la 
Institución.

El Servicio de Mutualidades y Monte
píos Laborales, a la vista de la propuesta 
elevada y de los datos técnicos que obren 
en su poder, someterá a la aprobación 
de la Superioridad el proyecto de modi
ficaciones que procedan.

Disposición transitoria
Las disposiciones contenidas en el pre

sente anexo sobre condiciones y requisi
tos para la concesión de prestaciones se 
aplicarán solamente en aquellos expedien

tes cuyos hechos originarios se produz
can con posterioridad a la publicación 
del presente anexo en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

SECCION DE LAS INDUSTRIAS 
DE CERAMICA

Artículo 1.° De conformidad con lo dis
puesto en el articulo primero de la Orden 
del Ministerio de Trabajo de 25 de mayo 
de 1948, se crea en el Montepio Nacional 
de las Industrias del Vidrio, Cerámica y 
Similares una Sección independiente, en 
la que estarán encuadrados las Empresas 
y productores afectados por la Reglamen
tación Nacional de Trabajo en las Indus
trias de Cerámica.

Art. 2.° La Sección que se crea tendrá 
completa separación de bienes, inventa
rios, inversiones y contabilidad en rela
ción con las demás Secciones del Mon
tepío Nacional de las Industrias del Vi
drio. Cerámica y Similares.

Alt. 3.° La Sección de las Industrias 
de Cerámica se regirá por los Estatu
tos del Montepío, por el presente anexo 
y. en cuanto en ellos no esté prevenido, 
por la Ley de 6 de diciembre de 1941, 
Reglamento para su aplicación, de 26 de 
mayo de 1943, y disposiciones sobre Mon
tepíos y Mutualidades laborales.

Art. 4.° La Sección que se constituye 
estará regida y administrada por los Ór
ganos de gobierno y ejecutivos del Mon
tepío Nacional del Vidrio, Cerámica y Si
milares. En dichos Organos estarán re
presentados las Empresas y trabajadores 
encuadrados en esta Sección, en la pro
porción que. con arreglo al número de 
afiliados y categorías profesionales, de
termine el Servicio de Mutualidades y 
Montepíqs Laborales.

Art. 5.° La concesión de las prestacio
nes previstas en el presente anexo será 
de la competencia de los Organos de go
bierno que a continuación se expresan:

a) De la Comisión Permanente Na
cional :

Premio de vejez.
b) De las Comisiones Provinciales Per

manentes:
Subsidio de viudedad.
Subsidio de orfandad.
Auxilio por defunción.

Los expedientes relativos a prestaciones 
cuya concesión corresponda a la Comisión 
Permanente Nacional deberán ser infor
mados por la respectiva Comisión Pro
vincial.

Art. 6.° Los recursos económicos a que 
se refieren los apartados primero y segun
do del artículo 84 de los Estatutos del
Montepío serán, en la Sección de las In
dustrias de Cerámica, los siguientes:

1.° Las aportaciones de las Empresas, 
consistentes en el 2 por 100 de las remu
neraciones satisfechas a los productores 
que estén a su servicio.

2.° Las cuotas de los productores, con
sistentes en. el 1 por 100 sobre sus remu
neraciones.

Art. 7.° Las Empresas encuadradas en 
esta Sección deberán efectuar sus ingre
sos en plazos mensuales y en la forma
que se previene en el artículo 87 de los
Estatutos del Montepío.

Art. 8.° No obstante lo dispu?sto en* 
el artículo anterior, la Junta Rectora 
podrá permitir el pago trimestral a aque
llas Empresas que lo soliciten y reúnan 
las siguientes condiciones:

a) Tener un número fijo de produc
tores superior a 50.

b> Que no hayan sido objeto de san
ción. por morosas.

Art. 9.° La Sección de las Industrias de 
Cerámica concederá a sus beneficiarios las 
prestaciones que se enumeran a conti
nuación, siempre que concurran los re
quisitos y circunstancias que para cada 
una de ellas se establecen en el presente 
añexo y en los Estatutos del Montepio.

Premio de vejez.
Subsidio de viudedad.
Subsidio de orfandad.
Auxilio por defunción.
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Art. 10. Cuando los recursos económi
cos de la Sección lo permitan, podrán 
concederse prestaciones extrarreglamen- 
tarias y donativos, de acuerdo con las 
normas que se dicten por los órganos de 
gobierno y de conformidad con lo esta
blecido en el titulo de Régimen Econó
mico de los Estatutos del Montepio,

Las prestaciones extrarreglamentarias 
consistirán siempre en la entrega de una 
cantidad, por una sola vez, al asociado, 
o familiares de aquél cuando haya falle
cido, en caso de no tener derecho a dis
frutar ningún beneficio de los enumera
dos en el articulo anterior por falta de 
alguno de los requisitos necesarios para 
su concesión.

Los donativos consistirán, asimismo, en 
entrega de cantidades, por una sola vez, 
a las personas citadas en el párrafo an
terior. que por circunstancias extraordi
narias necesiten de la protección de la 
Entidad.

Premio de vejez
Art. 11. Se concederá el premio de 

vejez a los socios beneficiarios que al 
cesar en. el servicio activo de las Empre
sas reúnan las condiciones siguientes:

a) Haber cumplido los sesenta y cin
co años de edad.

b) Tener una antigüedad minima de 
diez años en el ejercicio de la profesión 
por cuenta ajena.

c) Ser socio activo del Montepio.
d) Haber cotizado al Montepío del Vi

drio. Cerámica y Similares un período 
de tiempo consistente en un número de 
meses igual a la mitad de los que, en 
cada momento, hayan transcurrido a par
tir de 5 de mayo de 1948, fecha en que 
se inició la cotización en la Sección de 
las Industrias de Cerámica.

El periodo de cotización exigido no se
rá menor de nueve meses.

Art. 12. La cuantía del premio de ve
jez será igual al importe de doce men
sualidades del salario regulador, incre
mentado con una mensualidad por caaa 
año de cotización.

Art. 13. La percepción del premio de 
vejez será incompatible con todo traba
jo  remunerado.

El trabajador que infrinja esta norma 
deberá restituir la cantidad percibida por 
dicho concepto.

Subsidio de viudedad
Art. 14. Causará derecho al percibo de 

esta prestación el socio beneficiario que 
al tiempo de su fallecimiento reuniere 
las condiciones siguientes:

a) Ser socio activo del Montepío.
b) Tener una antigüedad mínima de 

cinco años en el ejercicio de la profesión 
por cuenta ajena.

c) Haber cotizado al Montepío duran
te un período mínimo de nueve meses.

Art. 15. Tendrán derecho al percibo 
de esta prestación, la viuda o viudo del 
socio beneficiario fallecido que reúna las 
siguientes condiciones:

a- Haber contraído matrimonio con 
el socio causante con dos años de antela
ción, por lo menos, a la fecha del falle
cimiento de éste.

No se exigirá este requisito cuando 
queden hijos legítimos del fallecido.

b) Haber hecho viaa conyugal con el 
socio fallecido hasta su muerte, o  que, 
en caso de separación, careciese de cul
pabilidad.

c) No háber abandonado a sus hijos 
y observar una conducta honesta y mo
ral.

El viudo beneficiario sólo percibirá es
te subsidio cuando se hallare incapaci
tado absoluta y permanentemente para 
toda clase de trabajo.

Art. 16. Cuando el socio fallecido fue
se soltero o viuao sin descendientes, ten
drán derecho a este subsidio los familia
res que a continuación se indican y por 
el orden de prelación que se establece:

1.° Los ascendientes pobres, sexage
narios o incapacitados para el trabajo, 
siempre que convivieren en el hogar del 
asociado fallecido y a sus expensas.

2.° Los hermanos huérfanos menores 
de dieciséis años o incapacitados antes 
de dicha eaad, y que vivieren a expen
sas del socio fallecido.

Art. 17. La cuantía del subsidio de 
viudedad será igual al importe de seis 
mensualidades del salario regulador del 
asociaao.

Si quedaren hijos legítimos del falleci
do, menores de dieciséis años o incapa
citados antes de dicha edad, a cargo de 
la viuda o viudo beneficiarios, el impor
te del subsidio se incrementará con un 
10 por 100 por cada uno ae aquéllos.

Si por tratarse de hijos procedentes de 
otro matrimonio, o por cualquier otra 
circunstancia quedasen a cargo de otras 
personas o Institución, se entregarán a 
éstas los incrementos o cantidades que 
corresponderían a la viuda por razón de 
la existencia de los hijos legítimos.

Subsidio de orfandad
Art. 18. Cuando el socio fallecido fue

se viudo y deje huérfanos absolutos me
nores de dieciséis años o incapacitados 
antes de dicha edad, éstos tendrán de
recho a un subsidio, cuya cuantía total 
será igual a la que correspondería por 
viudedad, más un 10 por 100 por cada 
huérfano; para fijar la cuantía de estos 
incrementos se tendrá en cuenta el nú
mero real de huérfanos, menos uno.

El importe total del subsidio de orfan
dad absoluta se repartirá por partes igua
les entre los huérfanos a quienes corres
ponda.

Art. 19. También se concederá este 
subsidio a los hijos a que se refiere el 
articulo anterior cuando, aun quedando 
viuda o viudo incapacitado, no tengan 
éstos derecho al subsidio de viudedad por 
no concurrir en ellos alguno de los requi
sitos personales establecidos en los apar
tados b) y c) del artículo 15.

Art. 20. El subsidio de orfandad abso
luta se otorgará sin necesidad de exigir 
períodos de antigüedad ni cotización en 
el socio causante fallecido, requiriéndose 
tan sólo que tuviera la condición, de socio 
activo, o  baja por enfermedad o acciden
te, al tiempo ae su fallecimiento.

Art. 21. El importe del subsidio de 
orfandad se entregará a la persona o 
personas que tengan el carácter de ca
beza o  consejo de familia, acojan en 
su hogar por razón de parentesco inme
diato o ejerzan el patronato sobre los 
beneficiarios. La Comisión Permanente 
Provincial deberá comprobar el buen des
tino del subsidio en orden al mante- 
tenimiento, educación y formación pro
fesional de los huérfanos, velando con el 
mejor celo por el más eficaz cumplimien
to de lo que con este subsidio se preten
de lograr, y de acuerdo en un todo con 
el espíritu social que le informa.

Art. 22. Cuando la Comisión Provin
cial Permanente lo estime oportuno, en 
razón a la no existencia de parientes in
mediatos de los huérfanos, o  que habién
dolos no se hiciesen cargo de éstos, o  
por sus antecedentes se estimase opor
tuno cosa distinta, procederá con el má
ximo interés a estudiar y someter a la 
Junta Rectora la forma de protección de 
dichos huérfanos.

Este informe deberá comprender, des
pués de la exposición de motivos, el coste 
que la protección de dichos huérfanos 
pueda ocasionar a la Institución.

Art. 23. Las Comisiones Provinciales 
Permanentes, sin perjuicio de lo que la 
legislación vigente disponga sobre tutela 
de huérfanos, adoptarán las medidas ne
cesarias, como patronato tutelar de los 
huérfanos absolutos de la profesión, para 
lograr que por el Montepío se proteja a 
éstos, mediante la concesión de becas, 
intemamiento en colegios, etc.

Art. 24. La Asamblea general, al dis

poner el orden de preferencia a que debe 
dedicarse el 1 por 100 disponible por las 
Comisiones Provinciales Permanentes para 
prestaciones extrarreglamentarias, deberá 
tener en cuenta las necesidades que se 
deriven del cumplimiento de las atencio
nes previstas en los artículos anteriores.

Auxilio por defunción
Art. 25. Ocurrido el fallecimiento de 

un asociado en activo, el Montepío pro
cederá a la entrega inmediata de 1.000 pe
setas a los familiares más próximos, pa
rientes o personas que convivieran con 
aquél, para atender a los gastos deriva
dos del fallecimiento.

Para la entrega de este subsidio no se 
necesitará reunir ninguna otra condi
ción que las previstas en el párrafo an
terior.

Art. 26. Si al ocurrir el fallecimiento 
del asociado no conviviera con éste pa
riente o persona alguna que' pudiera aten
der a su sepelio, la Comisión Provincial 
Permanente designará a uno de su3 
miembros para que se encargue del pago 
de los gastos producidos, que no deberán 
exceder de la cantidad señalada en el 
artículo anterior.

Prescripciones para la solicitud de 
prestaciones

Art. 27. Para que los beneficiarios de 
las prestaciones establecidas en el pre
sente anexo puedan tener derecho a las 
mismas, deberán solicitarlas antes de 
cumplirse los plazos que a continuación 
se especifican para cada una de ellas.

Premio de vejez .—Un año natural, a 
partir del día en que el asociado deje de 
prestar servicio activo en la Empresa.

Subsidio de viudedad.—A los dos años, a 
partir del fallecimiento del causante.

Subsidio de orfandad.—A los dos años, 
a partir del fallecimiento del causante.

Aunxilio por defunción.—A los dos años, 
desde la fecha del fallecimiento.
Disposiciones comunes a todas las pres

taciones
Art. 28. Las anteriores disposiciones 

sobre prestaciones se entenderán comple
mentadas por las contenidas en el título 
quinto, capítulo segundo, «Disposiciones 
comunes a todas las prestaciones», de los 
Estatutos del Montepio, en cuanto fue
ren de aplicación a las que quedan regu
ladas en el presente anexo.

Art. 29. Para que, a efectos del perci
bo de prestaciones, puedan ser compu
tados como años de profesión los poste
riores a la fecha en que se inició la co
tización en la Sección de las Industrias 
de Cerámica, es necesario que el asociado 
haya cotizado al Montepío un mínimo de 
doscientos días en cada uno de ellos.

Disposición adicional
El anexo que antecede tendrá carác

ter provisional.
Transcurridos doce meses de su pro

mulgación, y antes de los quince, la 
Asamblea general, a propuesta de la Jun
ta Rectora, elevará al Servicio de Mutua
lidades y Montepíos Laborales un. estu
dio detallado en el que. teniendo en 
cuenta las enseñanzas de ese primer pe
ríodo de aplicación de las anteriores nor
mas, se propongan las modificaciones que 
deban introducirse en aquéllas, para el 
mejor cumplimiento de los fines de la 
Institución.

El Servicio de Mutualidades y Monte
píos Laborales, a la vista de la propuesta 
elevada y de los datos técnicos que obren 
en su poder, someterá a la aprobación 
de la Superioridad el proyecto de modi
ficaciones que procedan.

Disposición transitoria
Primera—Las precedentes normas ten

drán carácter retroactivo en materia de 
prestaciones y se aplicarán en el período 
comprendido entre la fecha de su vigen-
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cia y la de 5 de mayo de 1948, en quese inició la obligación de cotizar en la Sección de Industrias  de Cerámica.S e g u n d a — Los derechos a subsidias y beneficios nacidos conform e a  lo establecido en este anexo y en los E statu tos del Montepío, en v irtud de hechos producidos en el periodo de retro- actividad. se podrán, hacer valer por sus beneficiarios en los plazos que se de term inan para  cada prestación, a  p a rtir  de la publicación del presente anexo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
SECCION DE INDUSTRIAS DE FABRICACION DE TEJAS Y LADRILLOS

Artículo 1.° De conform idad con lo dispuesto en el artículo prim ero de la O rden del M inisterio de T rabajo  de 23 de julio de 1948, se crea en el M ontepio Nacional de las Industrias  del Vidrio, Cerám ica y Sim ilares una Sección independiente, en la que estarán  encuadrados las Em presas y productores afectados por la Reglam entación Nacional de T rabajo  en. las Industrias  de Fabricación de T ejas y Ladrillos.Art. 2.° La Sección que se crea ten drá  com pleta separación de bienes, inventados, inversiones y contabilidad en relación con. las dem ás Secciones del M ontepío Nacional de las Industrias  del Vidrio. C erám ica y Similares.Art. 3.° La Sección de T ejas y Ladrillos se regirá por los E statu tos provisionales del Montepío, por el presente anexo y. en cuanto en ellos no  esté prevenido, por la Ley de 6 de diciem bre de 1941, R eglam ento para su aplicación, de 26 de m ayo de 1943, y disposiciones sobre Montepíos y M utualidades Laborales.Art, 4.° La Sección que se constituye estará  regida y ad m in istrada  por los O rganos de gobierno y ejecutivos del Montepío Nacional del Vidrio, Cerám ica y Sim ilares. En dichos Organos estarán  representados las Em presas y traba jadores encuadrados en está Sección, en la proporción que, con arreglo al núm ero de afiliados y categorías profesionales, determ ine el Servicio de M utualidades y M ontepíos Laborales.Art. 5.° La concesión de las prestaciones previstas en el presente anexo será de la com petencia de los órganos de gobierno que a continuación se exoresan:a) De la Comisión Perm anente Nar cio n a l:Pensión de jubilación.Pensión por invalidez.Pensión de viudedad.Pensión de orfandad.Pensión por enferm edad crónica.b) De las Comisiones Provinciales Perm anentes:Auxilio por defunción.Los expedientes relativos a  prestaciones, cuya concesión corresponda a la Comisión P erm anente Nacional deberán ser inform ados por la respectiva Comisión Provincial.Art. 6.° Los recursos económicos a que se refieren los apartados prim ero y segundo del artículo 84 de los E sta tu tos del M ontepío serán, en la Sección de T ejas y Ladrillos, los siguientes:1.° Las aportaciones de las Em presas, consistentes en el 6 por 100 de las rem uneraciones satisfechas a  los productores que estén a su servicio.2.° Las cuotas de los productores, consistentes en el 3 por 100 sobre sus rem uneraciones.Art. 7.° Las Em presas encuadradas en  esta Sección deberán efectuar sus ingresos en plazos m ensuales y en la form a que se previene en el artícu lo  87 de los E sta tu tos del Montepio.Art. 8.° No obstan te  lo dispuesto en él artículo an terior, la Junta* R ectora podrá nerm itir el pago trim estra l a  aquellas Emnrer.as que lo soliciten y reúnan  las siguientes condiciones:a> T ener un núm ero fijo  de productores superior a  50.b) Que no h ayan  sido objeto de san ción por morosas.

Art, 9.° La Sección de T ejas y L adrillos concederá a sus beneficiarios las prestaciones que se enum eran a continuación, siem pre que concurran los requisitos y circunstancias que para  cada una de ellas se establecen en el presente anexo y en los E sta tu tos del Montepío.Pensión por jubilación.Pensión por invalidez.Pensión por viudedad.Pensión por orfandad.Pensión por enferm edad crónica.Auxilio por defunción.Asistencia san itaria . *Art. 10. Cuando los recursos económ icos de 1a. Sección lo perm itan  podrán concederse prestaciones ex ira r  regla m enta rías  y donativos, de acuerdo con las norm as que se dicten por los órganos de gobierno y de conform idad con lo establecido en ei títu lo  de Régim en Económico de los E sta tu tos del Montepío.Las prestaciones ex tra rreg lam en tarias  consistirán siem pre en la entrega de una cantidad, por una sola vez, al asociado, o fam iliares de aquél cuando haya fallecido. en caso de no ten er derecho a  disf ru ta r  ningún beneficio de los enum erados en el artículo an te rio r por fa lta  de alguno de los requisitos necesarios para  su concesión.Los donativos consistirán, asim ism o, en entrega de cantidades, por una sola vez, a las personas citadas en el pá rrafo  a n terior, que por circunstancias ex traord inarias necesiten, de la protección de la E n tidad
Pensión por jubilación

Art. 11. Se concederá una pensión vitalic ia  a los socios beneficiarios que a l cesar en el servicio activo de la Em presa reúnan  las condiciones siguientes:a) H aber cum plido los sesenta y cinco años de edad.b) T ener una an tigüedad  m ínim a de diez años en el ejercicio de la profesión por cuenta ajena.c) Ser socio activo del Montepío.d) H aber cotizado al M ontepío del Vidrio, Cerám ica y Sim ilares un período de tiem po consistente en un núm ero de meses igual a  la m itad  de los que, en cada mom ento, hayan transcurrido  a  part i r  de 1.° de agostó ele 1948, fecha en que se inició la cotización en la Sección de T ejas y Ladrillos.El período de cotización exigido no será  m enor de nueve meses.Art. 12. La pensión, por Jubilación será  incom patible con todo trab a jo  rem unerado. El in fracto r de esta norm a deberá  res titu ir  las pensiones percibidas indebidam ente, sin perjuicio de las sanciones a que hubiera lugar.Art. 13. I jEs pensiones que por jubilación corresponderá percibir a los asociados. serán las que a  continuación se deta llan :A los diez años de an tigüedad reconocida en la profesión, el 20 por 100 del salario regulador.A los veinte años, el 40 por 100.A los tre in ta  años, el 50 por 100.A los cuaren ta  años, el 60 por 100.A los cincuenta años, el 70 por 100.Los períodos inferiores a diez años se com putarán  al tan to  por ciento correspondiente a la fracción del período respectivo. Los inferiores al año se com puta rán  igualm ente por meses completos.Art. 14. Los socios beneficiarios que al tiornpo de su jubilación no tengan  derecho a  la pensión establecida en el a r tículo 11, por no co n tar la an tigüedad profesional del ap artado  b), percibirán una indem nización equivalente a una m ensualidad oor cada año de an tigüedad  en la profesión por cuenta ajena.
Pensión por invalidez

Art. 15. Los socios beneficiarios que se imposibiliten absoluta y perm anen tem ente para el trabajo , ten d rán  derecho a las pensiones que Se regulan  en los siguientes artículos.

Se consideran como incapacidades perm anentes y absolutas para todo traba jo  aquellas que inhabiliten por completo al trab a jad o r para toda profesión u oficio.Art. 16. P ara solicitar la pensión por invalidez, el trab a jado r ten d rá  que dem ostrarla debidam ente, en expediente que in iciará la Comisión Provincial Perm anente o M ixta del M ontepío y resolverá su Comisión Perm anente Nacional o Ju n ta  Rectora.Art. 17. No ten d rán  derecho a pensión por invalidez aquellos asociados que hubiesen adquirido im posibilidad fisica de trab a jo  por causas que la Ju n ta  R ectora estim e voluntarias ni cuando se compruebe que la invalidez es debida a dolencia contraída con an terio ridad  al ingreso como asociado en el Montepío.Art. 18. La pensión por invalidez seconcederá a los asociados beneficiarios que reúnan  las siguiente* condiciones:a) H aber cum plido los cincuenta y cinco años de edad.b) T ener una an tigüedad m ínim a de diez años en el ejercicio de la profesión.c) T ener la consideración de socio activo del M ontepío en el m om ento de producirse la incapacidad.d) H aber cotizado al M ontepío un portado de tiem no igual al que para  jubilación se establece en el artícu lo  11.Art- 19. La cuantía de la pensión de invalidez se de term in ará  con arreglo a  los años de traba jo  activo y ap licando la  escala que en el presente anexo se establece para jubilación.Art. 20. Cuando la incapacidad seaderivada de accidente de traba jo  o enferm edad profesional indem nizable. el asociado percibirá únicam ente la d iferencia existente en tre  las pensiones o indem nizaciones por accidente o enferm edad y la que le corresponda por e 1 M ontepío si ésta fuera superior.P ara  que sean com putados a efectos de la determ inación de la cuantía de la pensión los años que m ediaren desde la in capacidad h asta  los cincuenta y cinco años de edad, será condición necesaria que el interesado figure al corriente en su cotización al M ontepío d u ran te  el citado período de tiempo.Art 21. A p a rtir  de los sesenta y cinco años de edad, el incapacitado por accidente o enferm edad profesional indem nizable percibirá ín tegram en te la pensión del M ontepío pero sin que la sum a de ésta y de las dem ás pensiones o indem nizaciones oueda *er superior al 100 por 100 del salario  regulador; si se rebasase este lím ite, la pensión del M ontepío quedará reducida en la cuantía necesaria.Art. 22. La pensión ñor invalidez que* da rá  anu lada  si el beneficiario de la m ism a recobrara las condiciones físicas suficientes para realizar trab a jo  activo por cuenta ajena.El M ontepío revisará periódicam ente los expedientes y se reserva el derecho de reconocim iento médico siem pre que lo estim e conveniente.
Pensión de viudedad

Art. 23. El socio beneficiario que fa llezca causará derecho al percibo de una  pensión de viudedad, siem pre que reuniese las siguientes condiciones a l tiem po de su fallecim iento.a) Ser socio activo del Montepío.b) T ener diez años como m ínim o de an tigüedad en la profesión.c) H aber cotizado a l M ontepío u nEeríodo de tiem po igual al que p a ra  ju- ilación se establece en el artícu lo  11.Art. 24. La viuda o viudo del socio beneficiario fallecido deberá reun ir las siguientes condiciones para  que se le conce* da esta pensión: *a) H aber contraido m atrim onio  con el socio causante con dos años de an te la ción por lo menos, a  la fecha de sü fa llecimiento.No se exigirá este requisito cuando quedaren  hilos legítimos del fallecido.b) H aber hecho vida conyugal con e l
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mismo hasta su muerte o que en caso de 
separación careciese de culpabilidad.

c) No haber abandonado a sus hijos 
y observar una conducta honesta y moral

d) Que la viuda hubiere cumplido los 
cuarenta y cinco años de edad o que se 
hallare incapacitada total y permanente
mente para el trabajo.

El viudo sólo percibirá esta pensión en 
el caso de que se hallare incapacitado 
total y permanentemente para el tra
bajo.

Art. 25. No obstante lo dispuesto en 
el artículo anterior, apartado d), la viu
da que se considere beneficiaría deberá 
solicitar la pensión inmediatamente des
pués de la muerte del causante, en el pla
zo establecido en el artículo 49. y si le 
fuese concedida, quedará archivado el ex
pediente hasta que cumpla la edad regla
mentaria.

Art. 26. La pensión de viudedad con
sistirá en el 50 por 100 de la pensión que 
por jubilación hubiera correspondido al 
causante al tiempo de su fallecimiento.

La pensión, de viudedad será incompa
tible con la pensión de jubilación que de 
este Montepío o de cualquier otro pueda 
percibir el interesado al cumplir la edad 
reglamentaria.

Art. 27. Si quedaren hijos legítimos 
del fallecido menores de dieciséis años o  
incapacitados antes de dicha edad a car
go de la viuda o viudo, dicha pensión se 
incrementará con un 10 por 100 por cada 
uno de aquéllos.

Los increnvntos correspondientes a los 
huérfanos serán percibidos por la viuda 
desde el día l.<> del mes siguiente al en 
que se hubiere concedido la pensión, aun
que no hubiera cumplido los cuarenta y 
cinco años de edad.

Art. 28. Si por tratarse de hijos pro
cedentes de otros matrimonios, o por cual
quier otra circunstancia quedasen a car
go de otra persona o Institución, se en
tregarán 3 ésta los incrementos o canti
dades que corresDonderían a la viuda por 
razón de la existencia de estos hijos le
gítimos.

Art. 29. El viudo o viuda dejará de 
percibir la pensión en los casos siguientes:

a) Contraer nuevas nupcias o adqui
rir estado religioso. El beneficiario vol
verá a percibir la Densión si de nuevo 
quedare viudo, siempre que por su últi
mo matrimonio no le correspondiera pen
sión de este u otro Montepío.

b) Recaer sentencia de Tribunal por 
delitos contra la moral y buenas cos
tumbres.

c) Abandono comprobado de los hijos 
menores sometidos a su tutela.

Art. 30. Se extinguirá el derecho a per
cibir cantidades o incrementos oor razón 
de la existencia de hijos legítimos cuan
do éstos cumplan los dieciséis años o ce
sara la causa de incapacidad.

Pensión de orfandad
Art. 31. Cuando el socio fallecido fue- 

Be viudo y deje huérfanos absolutos me
nores de dieciséis años o incapacitados 
antes de dicha edad, éstos tendrán de
recho a una pensión, cuya cuantía total 
será igual a la que correspondería por 
viudedad, más un 10 por 100 por cada 
huérfano; para fijar la cuantía* de estos 
incrementos se tendrá en cuenta el nú
mero real de huérfanos, menos uno.

El importe total de la pensión de or
fandad se repartirá por partes iguales 
entre los huérfanos a quienes corres
ponda.

Art. 32. También se concederá este 
subsidio a los hijos a que se refiere el 
artículo anterior cuando, aun quedando 
viuda o viudo incapacitado, no tengan 
éstos derecho al subsidio de viudedad por 
no concurrir en eUos alguno de los requi
sitos personales establecidos en los apar
tados b) y c) del artículo 24.

Art. 33. El importe de las pensiones 
de orfandad se entregará a la persona 
o personas que tengan el carácter de

cabeza o consejo de familia, acojan en 
su hogar por razón de parentesco inme
diato o ejerzan el patronato sobre los 
beneficiarios. La Comisión Permanente 
Provincial deberá comprobar el buen des
tino de las pensiones en orden al man
tenimiento, educación y formación pro* 
fesional de los huérfanos, velando con el 
mejor celo por el más eficaz cumplimien
to de lo que con esta pensión se preten
de lograr, y de acuerdo en un todo con 
el espíritu social que la informa.

Art. 34. Cuando la Comisión Provin
cial Permanente lo estime oportuno, en 
razón a la no existencia de parientes in
mediatos a los huérfanos, o que habién
dolos no se hiciesen cargo de éstos, o  
por sus antecedentes se estimase opor
tuno cosa distinta procederá con el má
ximo interés a estudiar y someter a la 
Junta Rectora la forma de protección de 
dichos huérfanos hasta los dieciséis años.

Este informe deberá comprender, des
pués de la exposición de motivos, el coste 
que la protección de dichos huérfanos 
pueda ocasionar a la Institución.

Art. 35. Las Comisiones Provinciales 
Permanentes sin perjuicio de lo que la 
legislación vigente disponga sobre tutela 
de huérfanos, adoptarán las medidas ne
cesarias. como patronato tutelar de los 
huérfanos absolutos de la profesión, para 
lograr que por el Montepío se proteja a 
éstos, mediante la concesión de becas, 
intemamiento en colegios, etc . hasta la 
edad citada en el artículo anterior.

Art. 36. La pensión de orfandad abso
luta se otorgará sin necesidad de exigir 
períodos de antigüedad ni cotización en 
el socio causante fallecido, requiriéndose 
tan sólo que tuviera la condición de so
cio activo—o baja por enfermedad o acci
dente—al tiempo ae su fallecimiento.

Art. 37. Se extinguirá el derecho al 
percibo de esta pensión:

Por fallecimiento del beneficiario.
Por haber cumplido dieciséis añas, si no 

son inválidos antes de cumplir dicha edad.
Por contraer matrimonio o adqurir es

tado religioso.
Por trabajar por cuenta ajena.
Art. 38. La Asamblea general, al dis

poner el orden de preferencia a que debe 
dedicarse el 1 por 100 disponible por las 
Comisiones Provinciales Permanentes oara 
prestaciones extrarreglamentarias. deberá 
tener en cuenta las necesidades que se 
deriven del cumplimiento de las atencio
nes previstas en los artículos anteriores.

Pensión por enfermedad crónica
Art. 39. Los socios beneficiarios ten

drán derecho a una pensión revisable por 
enfermedad crónica, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

a) Que el asociado haya agotado los 
plazos de disfrute del Seguro Obligato
rio de Enfermedad. Si no tuviese obliga
ción de pertenecer al Seguro, deberán 
haber transcurrido los mismos plazos pre
vistos para los afiliados al mismo.

b) Que la enfermedad que le imposi
bilite totalmente para todo trabajo haya 
sido diagnosticada por los facultativos 
especialistas que designe el Montepío, 
siempre que se Juzgue conveniente

c) Tener una antigüedad mínima de 
cinco años en el ejercicio de la profe
sión.

d) Haber cotizado al Montepío un do- 
ríodo de tiempo igual al que para jubi
lación se establece en el artículo 11.

e) Que se sujete en un todo a las 
prescripciones facultativas de los médicos 
de la Entidad, ya que. en caso de con
travenir el régimen de vida que ordenen 
aquéllos, perderá automáticamente todos 
los derechos.

Art. 40. La cuantía de la pensión a 
que se refiere el artículo precedente será 
de 100 pesetas mensuales más 25 pesetas 
por esposa, cada uno de los hijos meno
res de dieciséis años o padres sexagena
rios pobres que convivan en su hogar. El 
total a percibir no podrá ser superior a 
600 pesetas mensuales.

Art. 41. El asociado que disfrute la 
pensión prevista en los dos artículos an
teriores, al cumplir la edad de cincuenta 
y cinco años, pasará a percibir la pen
sión que le corresponda, con arreglo a la 
escala establecida en el presente anexo 
para jubilación salvo caso de no contar 
con una antigüedad de diez años en la 
profesión o que resultase de menor cuan* 
tía que aquélla.

Auxilio por defunción
Art. 42. Ocurrido el fallecimiento da 

un asociado en activo o jubilado, el Mon
tepío procederá a la entrega inmediata 
de 1.000 pesetas a los familiares más 
próximos, parientes o personas que con
vivieran con aquél, para atender a los 
gastos derivados del fallecimiento.

Para la entrega de este auxilio no se 
necesitará reunir ninguna otra condi
ción que las previstas en el párrafo ai> 
terior.

Art. 43. Si al ocurrir el fallecimiento 
del asociado no conviviera con éste pa
riente o persona alguna que pudiera aten
der a su sepelio, la Comisión Provincial 
Permanente designará a uno de su* 
miembros para que se encargue del pago 
de los gastos producidos, que no deberán 
exceder de la cantidad señalada en ai 
artículo anterior.

Asistencia sanitaria
Art. 44. El Montepío concederá 1A 

asistencia médica, quirúrgica y farma
céutica a sus pensionistas y a los fami
liares que conviviesen con él y a sus ex
pensas y figurasen inscritos en su carti
lla del Seguro d e . Enfermedad al tiempo 
de solicitar la pensión. Estos familiares 
dejarán de disfrutar de este beneficio 
tan pronto tengan obligación de estar 
inscritos en el Seguro Obligatorio de En
fermedad o dejasen de convivir con aquél 
y a sus expensas.

Art. 45. A los efectos de este benefi
cio, el Montepío, tan pronto conceda la 
pensión, vendrá obligado a notificar al 
interesado el procedimiento que tenga 
establecido para poder disfrutar del mis
mo. sin que para ello sea preciso petición 
alguna del interesado.

Art. 46. Los familiares dejarán de go
zar asimismo estos beneficios cuando 
por cualquier circunstancia el pensionista 
dejase de tener esta condición.

Art. 47. En caso de fallecimiento del 
pensionista únicamente tendrá derecho a 
seguir percibiendo este oeneficio su viu
da. si no estuviere obligada a pertenecer 
al Seguro de Enfermedad, o el viudo con 
incaüacidad total y absoluta para el 
trabajo.

Art. 48. El Montepío coordinará sus 
servicios de asistencia sanitaria con los 
establecidos por otros Montepíos y Mu
tualidades con el Estado, Instituciones de 
Previsión y Organización Sindical.

Prescripciones para la solicitud de 
prestaciones

Art. 49. Para que los beneficiarios de
las prestaciones establecidas en el pre
sente anexo puedan tener derecho a las 
mismas, deberán solicitarlas antes de 
cumplirse los plazos que a continuación 
se especifican para cada una de ellas.

Pensión por jubilación —Un año natu
ral. a partir del día en que el asociado 
deje de prestar servicio activo en la Em
presa.

Pensión por invalidez.—Un año natu
ral, a partir de la fecha en que se pro
dujo aquélla.

Pensión por viudedad.—Dos años, a 
partir del fallecimiento del causante.

Pensión de orfandad.—Dos años, a paiv 
tir del fallecimiento del causante.

Pensión por enfermedad crónica.—Un 
año natural a partir de la fecha en que 
el asociado haya agotado los plazos del 
Seguro de Enfermedad. Si el asociado no 
estuviese obligado a oertenecer al Segu
ro. comenzará a contarse el año en ]a
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(echa en que se hubiesen agotado aque
llos plazos de haber pertenecido al 
mismo.

Auxilio por defunción.-—Dos años, desde 
1a fecha del fallecimiento.

Disposiciones comunes a todas las  
prestaciones

Art. 50. Las anteriores disposiciones 
sobre prestaciones se entenderán comple
mentadas por JLas contenidas en el título 
quinto, cápítulo segundo, «Disposiciones 
Comunes a todas las prestaciones», de los 
Estatutos del Montepío, en cuanto fue
ren de aplicación a las que quedan regu
ladas en el presente anexo.

Art. 51. Para que. a efectos del perci
bo de prestaciones puedan ser compu
tados como años de profesión los poste
riores a la fecha en que se inició la co
tización en la Sección de Tejas y Ladri
llos, es necesario que el asociado haya 
cotizado al Montepío un. mínimo de 200 
días en cada uno de ellos.

Disposición adicional
El anexo que antecede tendrá carácter 

provisional.
Transcurridos doce meses de su pro

mulgación, y antes de los quince, la 
Asamblea general, a propuesta de la Jun
ta Rectora, elevará al Servicio de Mutua
lidades y Montepíos Laborales un. estu
dio detallado en el que, teniendo en 
cuenta las enseñanzas de ese primer pe
ríodo de aplicación de las anteriores nor
mas, se propongan las modificaciones que 
deban, introducirse en aquéllas, para el 
mejor cumplimiento de los fines de la 
Institución.

El Servicio de Mutualidades y Monte
píos Laborales, a la vista de la propuesta 
elevada y de los datos técnicos que obren 
en su poder, someterá a la aprobación 
de la Superioridad el proyecto de modi
ficaciones que procedan.

Disposiciones transitorias
Primera—Las precedentes normas ten

drán carácter retroactivo en materia de 
prestaciones y se aplicarán en el período 
comprendido entre la fecha de su vigen
cia y la de 1.° de agosto de 1948, en que 
se inició la obligación de cotizar en la 
Sección de Teias y Ladrillos.

Segunda.—Los derechos a subsidios, 
pensiones y beneficios, nacidos conforme 
a lo establecido en este anexo y en los 
Estatutos del Montepío, en virtud de he
chos Droducidos en el período de retro- 
actividad. se podrán hacer valer por sus 
beneficiarios en los plazos que se deter
minan para cada prestación, a partir de 
la publicación del presente anexo en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Si se tratara de pensiones, para que 
los beneficiarios puedan hacer efectivo el 
importe de las mensualidades devengadas 
en el período de retroactividad. será pre
ciso que soliciten la prestación dentro de 
los.dos meses siguientes a la publicación, 
del nresente anexo en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

A DMI N I ST RA CI Ó N C E N T R A L
MINISTERIO DE JUSTICIA

Subsecretaría
Anunciando a concurso de ascenso entre 

Secretarios de la cuarta categoría las 
vacantes de Juzgados Comarcales que 
se relacionan.
Ilmo. Sr.: Vacantes en la actualidad 

las Secretarías de Juzgados Comarcales 
(tercera categoría) que a continuación se 
relacionan, se anuncia su provisión a 
concurso de ascenso entre Secretarios de 
la categoría inferior, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 27 del De
creto orgánico del Secretariado, de 23 de 
diciembre de 1944, en relación _con la 
Orden de 31 de mayo de 1946:

Antigüedad en el Cuerpo
Calzada de Calatrava (Ciudad Real).
La Roda (Albacete).

Antigüedad en la categoría
Villajoyosa (Alicante).

Antigüedad de servicios efectivos
Irún (Guipúzcoa).
Olivenza (Badajoz).
Los Secretarios concursantes elevarán 

sus instancias por conuucto ce ias A u 
diencias Territoriales respectivas, en el 
plazo de quince dias hábues, a partir de 
la publicación de la presente en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, hacien
do constar en las mismas el numero con 
que figuran en el escalafón correspon
diente.

Asimismo acompañarán el título de Le- 
trado, caso c*? no tenerlo uniao a su ex
pediente personal, y certificación acredi
tativa de hallarse al corriente en las li- 
quidac'ones con la Caja Mutuo-Benefica 
aé Justicia Municipal.

En el presente concurso podrán parti
cipar los funcionarios a ios cuaie^ se ¿es 
ha reconocido la categoría personal co
rrespondiente a las Secretarlas que se 
anuncian y que se encuentren en situa- 
c ón de expectativa de destino, adjudi
cándoseles las plazas siempre que no exis
tan Secretarios propietarios con título de 
Letrado, los cuales tienen preferente de
recho.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. L muchos años.

Madrid, 22 de julio de 1949.—El Sub
secretario, I. de Areenegui. 
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

Anunciando a concurso entre Secretarios 
suplentes de tercera categoría las  
vacantes de Juzgados Comarcales que se 
relacionan.
Ilmo. Sr.: Vacantes en la actualidad 

las Secretarías de los Juzgados Comarca
les (tercera categoría) que a continua
ción se relacionan, se anuncia su provi
sión a concurso entre Secretarios interi
nos de la misma categoría, de conformi
dad con lo establecido en la disposición 
transitoria tercera del Decreto orgánico 
del Secretariado, de 23 de diciembre de 
1944:

Barco de Avila (Avila).
Lucena del Cid (Castellón).
Los Secretarios concursantes elevarán 

sus instanc as en el plazo de quince días 
hábiles, por conducto de las Audiencias 
Territoriales respectivas, a partir de la 
publicación de la presente en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, haciendo 
constar en las mismas el número coa 
que figuran en el escalafón correspon
diente.

Lo que d go a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 22 de julio de 1949.—El Subso 

cretario, I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL  

Dirección General de Enseñanza 
Media

Dictando las instrucciones complementarias 
del concurso de traslado de la  

cátedra que se indica del Instituto Nacional 
de Enseñanza Media «Rosalía de 

Castro>>, de Santiago.
Se halla vacante en el Instituto Nacional 

nal de Enseñanza Media «Rosalía de Cas
tro», de Santiago, la cátedra de «Lengua 
griega» que ha de proveerse por concur
so de traslado, conforme a lo dispuesto 
por Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes, éstos en 
las condiciones que impone la Ley de 11 
de septiembre de 1931.

El orden de preferencia de los aspiran
tes sera el que - establece el artículo ter
cero del Decreto de 5 de septiembre de 
1940.

Dichos aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de las hojas de servi
cio, a este Ministerio, por conducto y con 
el informe del Jefe del Centro donde sir
ven, en su caso, precisamente dentro del 
plazo improrrogable de treinta días desde 
el siguiente al de publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. Los Directores de los Centros 
darán cumplimiento a lo dispuesto en la 
Orden de 26 de diciembre de 1944.

Para la admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en po
sesión dél título profesional de Catedrá
tico o del certificado de haber reclamado 
su expedición. Los eclesiásticos deberán 
justificar autorización expresa de su res- 

.pectivo Prelado (Orden de 27 de octubre 
de 1942).

Este anuncio se publicará en el «Bo
letín Oficial» de las provincias, y por me
dio de edictos, en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la nación; 
lo cual se advierte para que las autorida
des respectivas dispongan que así se ve
rifique. desde luego, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 20 de julio de 1949.—El Direc
tor genéral. P. O., Luis Ortiz.

Dictando instrucciones complementarias
del concurso de traslado de la cátedra
que se indica del Instituto Nacional de
Enseñanza Media <<Ramón y Cajal», de
Huesca.

Se halla vacante en el Instituto  
Nacional de Enseñanza Media «Ramón y 
Cajal», de Huesearla cátedra de «Filoso
fía» que ha de proveerse por concurso 
de traslado, conforme a lo dispuesto por 
Orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios y excedentes, éstos 
en las condiciones que impone la Ley de 
11 de septiembre de 1931. •

El orden de preferencia de los aspiran
tes será el que establece el articulo ter
cero del Decreto de 5 de septiembre de 
1940.

Dichos aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de ser
vicio, a este Ministerio, por conducto y 
con el informe del Jefe del Centro don
de sirven, en su caso, precisamente den
tro del plazo improrogabie de treinta días 
desde el siguiente al de publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. Los Directores de los 
Centros darán cumplimiento a lo dispues
to en la Orden de 26 de diciembre de 
1944.

Para la admisión al concurso, según 
previene la Orden de 23 de junio de 1931, 
deberán acreditar aquéllos hallarse en po
sesión del título profesional de Catedrá
tico o del certificado de haber reclamado 
su expedición. Los eclesiásticos deberán 
justificar autorización expresa de su res
pectivo Prelado (Orden de 27 de octubre 
de 1942).

Este anuncio se publicará en el «Bole
tín Oflciab) de las provincias, y por me
dio de edictos, en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la nación; 
lo cual se advierte para que las autori
dades respectivas dispongan que así se 
verifique, desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 20 de Julio de 1949.—El Direo 
tor general. P. O., Luis Ortiz.


